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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2025/15
	El Pleno

	DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:ANTONIO DIAZ CALVO (1 de 2)
Secretario
Fecha Firma: 03/02/2026
HASH: 

Ordinaria.
Fecha:
18 de diciembre de 2025.
[image: ]Duración:
Desde las 9:31 h., hasta las 12:33 h.
Lugar:
Salón de Plenos.Gustavo Adolfo Rico Pérez (2 de 2) Vicealcalde
Fecha Firma: 03/02/2026
HASH: 

Presidida por:
Gustavo Adolfo Rico Pérez.
Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***2542**
ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL
SÍ
***9476**
ANTONIO DIAZ CALVO
SÍ
***8851**
Alberto Sanchez Fraguas
SÍ
***7663**
Begoña Rodríguez López
SÍ
***2417**
Carlos Arnal Serrano
SÍ
***9138**
César Javier Pavón Iglesias
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***9553**
Elena Garachana Nuño
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***6010**
Fernando Álvarez Rodríguez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
NO
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***6477**
Ignacio Dancausa García
SÍ
***0981**
Ignacio Serrano Garrido
SÍ
***0889**
JAIME SANTAMARTA MARTINEZ
SÍ
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

	***5237**
	JOSE DE LA UZ PARDOS
	SÍ

	***8979**
	José Cabrera Fernández
	SÍ

	***6126**
	José Luis San Higinio Gómez
	SÍ

	***1467**
	Juan Ignacio Cabrera Portillo
	SÍ

	***1458**
	MARIA ISABEL DURAN CHECA
	SÍ

	***9617**
	MONICA PARAISO VUYOVICH
	SÍ

	***7515**
	María Belén González Nieto
	SÍ

	***2535**
	María Julia Calvo Pérez
	SÍ

	***6709**
	Miguel Ángel Díez García
	SÍ

	***4054**
	Ruth Agra Sierra
	SÍ

	***2492**
	Ángel Luis Fernández-Polo Alonso
	SÍ

	***1702**
	Ángel Álvarez Recio
	SÍ
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Excusas de asistencia presentadas:
1. Gloria Fernández Álvarez: “Motivos de agenda”.


Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
La presente acta se acompaña de fichero del video y audio de la sesión grabada, certificando la autenticidad e integridad, a los efectos del artículo 18 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se reflejan las intervenciones de los asuntos tratados en el siguiente  orden  del  día,  alojados  en  la  siguiente  dirección: https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento/elpleno.

	A) PARTE RESOLUTIVA

	Aprobación de las actas de las sesiones anteriores, la ordinaria del 20 de noviembre y la extraordinaria y urgente del 25 de noviembre de 2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:
Se da cuenta del acta de la sesión ordinaria de 20 de noviembre de 2025 y del acta de la sesión extraordinaria y urgente de 25 de noviembre de 2025.
El Ayuntamiento Pleno lo aprueba por unanimidad de los miembros presentes.

Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº *******, de la calle
********************************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas


	de Madrid. Expediente 38225/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 14, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 3

	
	



A favor
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA
PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	En contra
	---

	
	
Abstenciones
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	Ausentes
	David Santos Baeza, Ignacio Dancausa García, JOSE DE LA UZ PARDOS
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Primero.- Con fecha 27 de noviembre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-34652, ha sido presentada solicitud por D.ª E.P.D., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de compraventa y nota simple registral.
En la reseñada copia de escritura de disolución de proindiviso se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 55,65 m2., y un tendedero de 2,63 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº ** y **, el trastero nº **. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3176, libro 1183, folio 212, finca número ******.
Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.
La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. J.L.N.L.R., el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.ACTA DEL PLENO
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En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero.
Cuarto.- Consta emitido informe jurídico favorable con fecha 30 de noviembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.
Vista la propuesta de resolución PR/2025/7575 de 3 de diciembre de 2025,
Resolución:
Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca *****, en el Tomo 3176, libro 1183, folio 212, del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.
Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.
Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Resolver la solicitud de compatibilidad solicitada por D. U.V.P., para una segunda actividad.
Expediente 35774/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	




A favor
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS,
José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	En contra
	---

	
	Abstenciones
	Carlos  Arnal  Serrano,  César  Javier  Pavón  Iglesias,  Elena
Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo



	
	
	Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	Ausentes
	---
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Vista la solicitud de D. Unai Vázquez Puertas, con nº de Registro 30595 de 26 de octubre de 2025, en el que solicita declaración de compatibilidad para una segunda actividad.
Vista la providencia de inicio del Concejal de Recursos Humanos de fecha 10 de octubre de 2025.
Visto el informe emitido por el Técnico de Administración General de la Concejalía de Recursos Humanos, de fecha 10 de octubre de 2025, literalmente dice:
“0.- ANTECEDENTES
Por parte del empleado D. Unai Vázquez Puertas, Con DNI ***5493** se presenta a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento, el 16 de octubre de 2025, solicitud de reconocimiento de compatibilidad para una segunda actividad. No indica una actividad concreta. Alega que su jornada en el Ayuntamiento de Las Rozas es a tiempo parcial. Se comprueba que actualmente D. Unai Vázquez Puertas desempeña el puesto 130.C.72 DE Monitor Deportivo, con una jornada semanal de 20 horas.
Por parte del Concejal de Recursos Humanos se dicta providencia de inicio el 10 de noviembre de 2025 para informar acerca de la legislación aplicable y el procedimiento.
1.- INFORME JURÍDICO
En relación con el expediente relativo a Autorización de Compatibilidad del Personal al Servicio de la Administración Local para desempeñar Actividades en el Sector Público y de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, emito el siguiente:
INFORME
PRIMERO. El desempeño de un puesto de trabajo en la Administración será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:
· El artículo 145 del Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
· La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
· El Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y empresas dependientes.
· Los artículos 16, 95.2.n) y Disposición Final Tercera del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

· El artículo 50.9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.ACTA DEL PLENO
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· Los artículos 123 y 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
TERCERO. A tenor del artículo 11 de la Ley 53/1984, el personal al servicio de la Administración Local no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, que se relacionen directamente con las que desarrolle la Entidad donde estuviera destinado, exceptuándose aquellas que, en ejercicio de un derecho legalmente reconocido, realicen para sí los directamente a las personas interesadas (a título de ejemplo, la defensa en juicio frente a la Administración), a tenor de la STS de 24 de marzo de 1998.
Resulta de interés la STSJ de Galicia, de 21 de noviembre de 2001, cuyo fundamento de derecho tercero establece que en la Exposición de Motivos de la Ley se razona el respeto al ejercicio de la actividad privada siempre que «no se pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia».
En aplicación del artículo 11.2 de la Ley 53/1984, hay que tener en cuenta el artículo 11 del Real Decreto 598/1985, que establece aquellas actividades privadas y personales a las que no podrá reconocerse compatibilidad para su ejercicio —servicios de gestoría administrativa; procurador que requiera presencia ante los Tribunales durante el horario de trabajo (STS de 28 de marzo de 1994); personal destinado en unidades de contratación con actividades en empresas que realicen contratos gestionados por dichas unidades; Arquitectos y otros Técnicos cuya actividad esté sometida a autorización del Ente al que estén destinados, etc...
CUARTO. Expresamente, el artículo 12 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, prohíbe ejercer las siguientes actividades:
a) El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, en los asuntos en que esté interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir por razón del puesto público (SSTS de 15 de octubre de 1994 y de 13 de noviembre de 2001).
b) Pertenencia a Consejos de Administración en Entidades Privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las que gestione la Entidad en que preste sus servicios el personal afectado.
c) El desempeño de cargos en empresas concesionarias o contratistas de obras, servicios o suministros.
d) La participación superior al 10% en el capital de las empresas a que se refiere el apartado anterior (véase STS de 15 de octubre de 1994).
De lo anteriormente expuesto se deduce que todas las actividades privadas que no se encuentren en alguno de dichos supuestos podrán ser objeto de reconocimiento de compatibilidad.
No obstante, hay que tener en cuenta las siguientes normas:
· Que la persona afectada desempeñe en la Administración un puesto que comporte la percepción de complemento específico o concepto equiparable (STS de 7 de marzo de 2000), a excepción del

ejercicio de profesor universitario asociado, en régimen de dedicación no superior a tiempo parcial — treinta horas semanales, ex artículo 14 del Real Decreto 598/1985— y con duración determinada, así como para realizar actividades de investigación —de carácter no permanente— o asesoramiento —en casos concretos— que no correspondan a las funciones propias de su puesto de trabajo.ACTA DEL PLENO
Número: 2025-0016 Fecha: 03/02/2026
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 57

De acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo vigente en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, el puesto 130.C.72 Monitor Deportivo que desempeña el interesado, tiene las siguientes retribuciones (en términos anuales, excluida la paga extra), siendo su jornada semanal de 20 horas.

	Salario base
	Complemento Actividad
	Total

	9.650,40 €
	8.288,28 €
	17.938,68 €


Conforme al artículo 23.3 b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, el complemento específico es aquel destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo.
Partiendo de este concepto, la estructura retributiva de los trabajadores laborales de carácter fijo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se compone de Sueldo, Antigüedad, Complemento de Actividad, y en su caso, una serie de complementos: responsabilidad, dedicación, turnicidad, nocturnidad y peligrosidad. Esta estructura salarial se contiene en la Relación de Puestos de Trabajo aprobada por la Junta de Gobierno Local el 26 de junio de 2023.
Partiendo de este concepto se debe determinar qué concepto retributivo perciben los trabajadores y se corresponde al complemento específico funcionarial.
El Manual de Valoración de la Relación de Puestos de Trabajo del personal laboral establece:
“Complementos de puesto de trabajo: Son los que están atribuidos a los puestos de trabajo en función de sus características o de las condiciones de la prestación de los servicios públicos que corresponda a los mismos, son complementos salariales de índole funcional y su percepción depende exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional en los puestos que los tengan asignados, por lo que no tendrán carácter consolidable y el trabajador dejará de percibirlos cuando se supriman o modifiquen las características o condiciones que dieron lugar a la atribución de los mismos.
Complemento de Actividad: Retribuye todos los conceptos que deba percibir el trabajador por las características propias del puesto que desarrolla. Este complemento será homogéneo para cada una de las categorías profesionales.”
El documento de valoración de los puestos de trabajo del personal laboral, que forma parte de la Relación de puestos de trabajo del personal laboral establece: “El Complemento de Actividad es el concepto retributivo que responde a las características del puesto, y en concreto se cuantifica económicamente dependiendo de la formación, la especialización, la experiencia y las relaciones jerárquicas que suponen el desempeño de un puesto de trabajo en concreto.”
El complemento específico funcionarial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 861/1986 de 25 de abril por el que se establece al régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local:

1. El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones particulares mencionadas que puedan concurrir en un puesto de trabajo.ACTA DEL PLENO
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Y de acuerdo con el artículo 24.b) del TREBEP, el complemento específico se corresponde con “la especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se desarrolla el trabajo”.
Vistas las Sentencias del Tribunal Supremo, Sala tercera, Sección 4ª de 5 de diciembre de 2019 y Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha de 14 de julio de 2009.
De todo lo expuesto, podemos concluir, que el complemento de actividad del personal laboral es un complemento equiparable al complemento específico, entendiendo que cuando la Ley habla de complemento específico o concepto equiparable, no establece que ambos tengan que ser idénticos y considerando que la definición de las circunstancias que generan su percepción es esencialmente similar, fundamentalmente lo referido a la especial dificultad técnica contemplado en el complemento específico, con la formación, especialización, la experiencia, las relaciones jerárquicas, contempladas en el complemento de actividad.
En el caso concreto que nos ocupa, el complemento de actividad cobrado por D. Unai Vázquez Puertas representa el 116.4% con respecto a las retribuciones básicas (excluida la antigüedad), por lo que no se puede autorizar la compatibilidad con una segunda actividad.
En la solicitud presentada por el interesado no se detalla la actividad para la que se pide la compatibilidad. No se dice si es actividad privada o pública ni el ámbito de actividad de la misma. No obstante, dado que el motivo para denegar la compatibilidad radica en el porcentaje de complemento de actividad en relación con las retribuciones básicas no se considera necesario requerirle más documentación al respecto.
QUINTO. Existen determinadas actividades que se encuentran exceptuadas de la aplicación del régimen de incompatibilidades y que pueden realizarse libremente, sin necesidad de autorización o reconocimiento de compatibilidad. En concreto, las señaladas en el artículo 19 de la Ley 53/1984, tales como las derivadas de la Administración del patrimonio personal o familiar; la dirección de seminarios; la participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingresos en las Administraciones Públicas; la producción y creación literaria; el impartir cursos en centros oficiales destinados a la formación de funcionarios, cuando no tengan carácter permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año; etc…
SEXTO. El procedimiento para reconocer la compatibilidad es el siguiente:
A. El empleado público interesado en ejercer una actividad privada (actividad profesional, laboral, mercantil o industrial) fuera de las Administraciones Públicas deberá presentar la correspondiente solicitud de reconocimiento de compatibilidad para desarrollar actividades privadas.
B. Por parte de la Concejalía de Recursos Humanos se incoará el procedimiento para examinar la compatibilidad solicitada.

C. Por parte del Departamento de Recursos Humanos se emitirá informe acerca de la legislación aplicable y de la posibilidad de reconocer la compatibilidad solicitada a la vista de lo previsto en la Ley 53/1984 de Incompatibilidades del personal al servicio de la Administración. En el caso de ser necesario pedirá informe el área en el que el interesado preste sus servicios.ACTA DEL PLENO
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D. Se dará audiencia a la persona interesada, para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, en cumplimiento del artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
E. Efectuado el trámite de audiencia, a la vista de las alegaciones presentadas e informadas éstas, en su caso, el Pleno de la Corporación acordará el reconocimiento de compatibilidad, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y el artículo 50.9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre).
F. El reconocimiento de la compatibilidad se deberá dictar por el Pleno de la Corporación en el plazo de dos meses, tal y como establece el artículo 24 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
En cuanto a los efectos en caso de silencio administrativo, hay que entender aplicable lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es decir, el silencio se entenderá positivo.
G. Todas las resoluciones de compatibilidad para desempeñar actividades privadas se inscribirán en los registros de personal correspondientes”.
Vista la propuesta de resolución PR/2025/6812 de 11 de noviembre de 2025,
Resolución:
Primero.- A la vista de lo informado, denegar compatibilidad solicitada por Don Unai Vázquez Puertas para una segunda actividad.
Segundo: Notificar al interesado la resolución que se acuerde, con indicación de los recursos que procedan.

	Resolución de alegaciones y aprobación definitiva de la modificación de Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 2026. Expediente 27037/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 14, En contra: 7, Abstenciones: 0, Ausentes: 3

	
	A favor
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, MARIA ISABEL DURAN CHECA,
MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto,



	
	
	Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	
En contra
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	Abstenciones
	---

	
	Ausentes
	JOSE DE LA UZ PARDOS, Juan Ignacio Cabrera Portillo, Ruth Agra Sierra
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El Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo de aprobación provisional del expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente se expuso en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid durante treinta días, a fin de que los interesados pudieran examinarlo y presentar las reclamaciones que estimasen oportunas, publicándose el anuncio a estos efectos tanto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 254 de fecha 24 de octubre de 2025 como en un diario de los de mayor difusión de la Comunidad de Madrid, tal y como consta en el presente expediente.
De conformidad con el informe de Secretaría número 2025-0221, de fecha 9 de diciembre de 2025, emitido por D. Antonio Díaz Calvo, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, se han presentado al expediente las siguientes reclamaciones:

	
·
	
2025-E-RE-33881
	
21/11/2025
	LUIS MIGUEL AVALOS MUÑOZ
Unión española de entidades aseguradoras y reaseguradoras (UNESPA)
	
***0134**

	
	
	
	

	·
	2025-E-RE-34577
	27/11/2025
	ELSA CALVO URRUTIA
Grupo Municipal VOX Las Rozas
	***0708**

	
	
	
	

	·
	2025-E-RE-35916
	05/12/2025
	ÁNGEL ÁLVAREZ RECIO
Grupo Municipal PSOE Las Rozas
	***1702**

	·
	2025-E-RE-35862
	05/12/2025
	ANICETO SETIEN FONSECA
Grupo Municipal MÁS MADRID Las Rozas
	***6413**



Con fecha 9 de diciembre de 2025 se emite Informe-Propuesta número 2025-2429 de resolución de reclamaciones presentadas contra el expediente de aprobación del proyecto modificación de Ordenanzas Fiscales que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes por la Directora General de Gestión Tributaria, cuyo tenor literal es el siguiente:
“Dª. Laura Morato Villar, Directora General de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en virtud de las competencias que le confiere el artículo 135.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el artículo 144 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, así como la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, dicta el presente Informe:ACTA DEL PLENO
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ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2025, adoptó el acuerdo de aprobación provisional del expediente de modificación de Ordenanzas Fiscales que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes.
SEGUNDO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL en lo sucesivo), el expediente se expuso en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid durante treinta días, a fin de que los interesados pudieran examinarlo y presentar las reclamaciones que estimasen oportunas, publicándose el anuncio a estos efectos tanto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 254 de fecha 24 de octubre de 2025 como en un diario de los de mayor difusión de la Comunidad de Madrid, tal y como consta en el presente expediente.
TERCERO.- De conformidad con el informe de Secretaría número 2025-0221, de fecha 9 de diciembre de 2025, emitido por D. Antonio Díaz Calvo, Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, se han presentado al expediente las siguientes reclamaciones:

	
2025-E-RE-33881
	
21/11/2025
	LUIS MIGUEL AVALOS MUÑOZ
Unión española de entidades aseguradoras y reaseguradoras (UNESPA)
	
***0134**

	
	
	
	

	2025-E-RE-34577
	27/11/2025
	ELSA CALVO URRUTIA
Grupo Municipal VOX Las Rozas
	***0708**

	
	
	
	

	2025-E-RE-35916
	05/12/2025
	ÁNGEL ÁLVAREZ RECIO
Grupo Municipal PSOE Las Rozas
	***1702**

	2025-E-RE-35862
	05/12/2025
	ANICETO SETIEN FONSECA
Grupo Municipal MÁS MADRID Las Rozas
	***6413**



LEGISLACIÓN APLICABLE
· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
· Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
· Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
· Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
· Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía
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· Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.
· Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.
· Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
· Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
· Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.
· Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
· Ley 5/2025, de 24 de julio, por la que se modifican el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, y la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
· Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- En relación con las reclamaciones presentadas por D. Luis Miguel Ávalos Muñoz, provisto de D.N.I. ***0134**, en representación de Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA) con C.I.F. G28532919, en fecha 21 de noviembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-33881, referidas a las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 18 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos, se realizan las siguientes consideraciones:
La primera alegación se basa en la falta de publicación del texto de modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 18 en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en la imposibilidad de acceso al expediente completo.
En este sentido, debe considerarse el artículo 17 del TRLRHL en el que se regula la elaboración, publicación y publicidad de las Ordenanzas Fiscales de las Entidades Locales, transcribiéndose a continuación el tenor literal de su apartado primero:
“Los acuerdos provisionales adoptados por las corporaciones locales para el establecimiento, supresión y ordenación de tributos y para la fijación de los elementos necesarios en orden a la determinación de las respectivas cuotas tributarias, así como las aprobaciones y modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales, se expondrán en el tablón de anuncios de la Entidad durante treinta días, como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el

expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.”ACTA DEL PLENO
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Como puede comprobarse, el precepto citado no exige que se publique ni el texto de los acuerdos provisionalmente adoptados ni el expediente administrativo completo, sino que establece la obligación de publicar en el tablón de anuncios de la Entidad el acuerdo de modificación de las Ordenanzas Ficales durante, como mínimo, treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
Sobre esta cuestión se ha pronunciado el Tribunal Supremo, entre otras, en su Sentencia de 1 de abril de 1993 (recurso de casación número 5128/1991), concluyendo que la satisfacción del principio de publicidad y la efectividad del trámite de información pública en este contexto se consiguen con la puesta del expediente a disposición de quien quiera conocerlo.
Por tanto, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid ha cumplido con lo previsto en la normativa aplicable pues publicó en fecha 24 de octubre de 2025 el acuerdo provisional de aprobación de las Ordenanzas Fiscales que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes, indicando expresamente que “los interesados podrán examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas”, por lo que si el recurrente hubiera solicitado el acceso al expediente, se le habría facilitado, si bien debe ponerse de manifiesto que no se tiene constancia de tal solicitud a fecha de emisión del presente informe.
Es más, el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con el propósito de facilitar el conocimiento del contenido de las modificaciones provisionalmente aprobadas, publicó en su tablón de anuncios el texto del proyecto de modificación de las Ordenanzas Fiscales que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes en fecha 5 de noviembre de 2025, yendo más allá del cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad que se establecen en la normativa aplicable, en aras del principio de buena fe que ha de regir la actuación de las Administraciones Públicas, recogido en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Por todo lo anterior, se propone la desestimación de la alegación relativa a la falta de publicación de la propuesta de Ordenanza y ausencia de expediente administrativo, por haberse dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 del TRLRHL.
La segunda alegación se fundamenta en la infracción de la doctrina del Tribunal Supremo establecida en las Sentencias de 31 de enero y 19 y 20 de febrero de 2024 (recursos de casación 6953/2022, 6846/2022 y 7323/2022 respectivamente) al imponer a las entidades aseguradoras obligaciones de información directa al Ayuntamiento de datos distintos a las primas recaudadas.
Si bien el recurrente hace referencia a las Sentencias del Tribunal Supremo de 31 de enero y de 19 y 20 de febrero de 2024, lo cierto es que debe considerarse el pronunciamiento que el Alto Tribunal ha emitido para la formación de jurisprudencia al respecto, la Sentencia número 1930/2024, de fecha 9 de diciembre de 2024 (recurso de casación 1112/2023), en la que se fija el siguiente criterio interpretativo:
“En las liquidaciones provisionales o definitivas que debe girar el Ayuntamiento al sustituto del contribuyente habrá de identificarse inexcusablemente quiénes son los sujetos pasivos a los que se sustituye y el importe exacto de la cuota tributaria que corresponde a cada contribuyente por el que se gira liquidación al sustituto, sin que la obligación tributaria de las entidades aseguradoras, en

cuanto sustitutos del contribuyente, pueda ser superior a la que corresponda a cada contribuyente por el que se les gire la liquidación, conforme al art.36.3 LGT.”ACTA DEL PLENO
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Así pues, las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 18 aprobadas provisionalmente tienen el propósito de adecuarse a la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supremo en su Sentencia número 1930/2024, y ello obliga a requerir a las entidades aseguradoras la información necesaria para identificar a los sujetos pasivos a título de contribuyente y para determinar el importe de la cuota tributaria que les corresponde a fin de realizar las regularizaciones tributarias que correspondan y para salvaguardar el derecho de las entidades aseguradoras, en su condición de sustituto del contribuyente, de poder exigir a los contribuyentes el importe de las obligaciones tributarias satisfechas, en cumplimiento de lo establecido en el apartado tercero del artículo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Es más, el Alto Tribunal reconoce expresamente en el citado pronunciamiento que “la entidad aseguradora puede disponer de la información para determinar la identidad de los tomadores de pólizas de seguros”, información que las Entidades Locales deben recabar a fin de cumplir con lo establecido por el propio Tribunal Supremo, y todo ello sin perjuicio de las obligaciones de suministro de información sobre las primas recaudadas que deben cumplir las entidades aseguradoras de conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima del TRLRHL y en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
Y, precisamente, con el propósito de facilitar el cumplimiento de esas obligaciones de información a las entidades aseguradoras, se prevé que el Ayuntamiento aprobará en el primer trimestre de cada ejercicio y respecto del ejercicio anterior, un censo de inmuebles susceptibles de estar afectos del servicio de prevención y extinción de incendios que se pondrá a disposición de las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes con los datos de las referencias catastrales y direcciones de los inmuebles susceptibles de estar asegurados a fin de que las mismas, si lo precisaran, puedan servirse de los datos citados a efectos del cumplimiento de las obligaciones de información anteriores.
Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación relativa a la infracción de la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la imposición de obligaciones de información a las entidades aseguradoras, pues las modificaciones responden a la necesidad de cumplir con los criterios interpretativos del Alto Tribunal, lo cual exige establecer un sistema de información fiable mediante el que las entidades aseguradoras suministren la información exigida al Ayuntamiento a fin de poder gestionar el tributo en los términos señalados jurisprudencialmente.
La tercera alegación consiste en la infracción de la doctrina del Tribunal Supremo establecida en las Sentencias de 9 y 17 de diciembre de 2024 (recursos de casación 1112/2023 y 1081/2023, respectivamente), al establecer que el Ayuntamiento puede dictar liquidaciones teniendo en cuenta sólo como base las primas recaudadas.
De nuevo, debe considerarse la Sentencia del Tribunal Supremo número 1930/2024, de fecha 9 de diciembre de 2024 (recurso de casación 1112/2023), en la que se fija el siguiente criterio interpretativo:

“Reiterando lo declarado en la STS de 15 de septiembre de 2021, es conforme a derecho que las entidades o sociedades aseguradoras, cuando así lo establezca la Ordenanza reguladora de la Tasa el mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios y salvamentos, satisfagan una cuota tributaria a su cargo, en su condición de sustitutos del contribuyente, equivalente al 15 por ciento sobre el 50% de la suma total de las primas recaudadas por los ramos que cubren los multirriesgos (de hogar, comercios, comunidades, industrias y otros) y del 15% sobre el 100% de las primas recaudadas por seguros de incendios (de riesgos industriales y resto de incendios), en el ejercicio inmediato anterior al del devengo, siempre y cuanto esa cuota sea establecida a cuenta de la liquidación provisional o definitiva, que habrá de ser girada.”ACTA DEL PLENO
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Y es que las modificaciones previstas tienen por objeto cumplir precisamente dicho pronunciamiento. Así pues, en el nuevo artículo 8 de la Ordenanza Fiscal Nº 18 se contempla que a partir de la información suministrada por las entidades aseguradoras conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, éstas satisfarán una cantidad a cuenta de la liquidación, provisional o definitiva, que se regularizará en atención a las cuotas que correspondería liquidar a los sujetos pasivos contribuyentes por cada uno de los inmuebles asegurados en el ejercicio anterior al del devengo. De este modo, dicha liquidación, provisional o definitiva, se girará tan pronto el Ayuntamiento disponga de la información que permita identificar los inmuebles asegurados por cada entidad aseguradora y la cuota exacta que corresponde a cada contribuyente por inmueble asegurado, de forma que se regularice la liquidación a cuenta inicialmente girada y se proceda por el Ayuntamiento, en su caso, a tramitar la devolución del exceso o el abono del defecto.
Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación relativa a la infracción de la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la aprobación de liquidaciones teniendo en cuenta sólo como base las primas recaudadas, pues las modificaciones responden a la necesidad de cumplir con los criterios interpretativos del Alto Tribunal, lo cual exige establecer un sistema de gestión del tributo que permita regularizar las entregas a cuenta con las liquidaciones, provisionales o definitivas, que se emitan una vez se disponga de la información que permita identificar los inmuebles asegurados por cada entidad aseguradora y la cuota exacta que corresponde a cada contribuyente en los términos señalados jurisprudencialmente.
Sin perjuicio de lo anterior y con el objeto de adecuar todavía más el tenor literal de la Ordenanza Fiscal Nº 18 al criterio jurisprudencial anterior, se propone modificar el apartado segundo del artículo 8 en los siguientes términos:
“A partir de la información suministrada por las entidades aseguradoras conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes satisfarán una cuota tributaria a cuenta, calculada en los términos dispuestos en el artículo 6.2 de esta Ordenanza, de la liquidación, provisional o definitiva, que se regularizará en atención a las cuotas que correspondería liquidar a los sujetos pasivos contribuyentes por cada uno de los inmuebles asegurados en el ejercicio anterior al del devengo.
Las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes están obligadas a presentar antes del 31 de octubre de cada ejercicio un fichero Excel, conforme al modelo que se publique por el

Ayuntamiento, a través de la sede electrónica municipal comprensivo, por inmueble asegurado y con separación estructurada, de los datos referencia catastral, dirección completa indicativa del tipo de vía, nombre de la vía, número de policía, letra, bloque, escalera, planta y puerta, tomador/es (NIF y nombre), número de la póliza y primas cobradas por contratos de seguro de incendios señalando el 100 por 100 de las correspondientes al seguro de incendio y el 50 por 100 de las correspondientes a los seguros multirriesgos que incluyan el riesgo de incendios, cuyo global sume la información suministrada conforme al apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. La información facilitada de cada inmueble debe permitir su identificación con los datos catastrales.ACTA DEL PLENO
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Con la finalidad de favorecer el cumplimiento de la obligación anterior y de girar las liquidaciones que regularicen la cuota tributaria calculada con las primas señaladas en el apartado 1 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento aprobará en el primer trimestre de cada ejercicio y respecto del ejercicio anterior, un censo de inmuebles susceptibles de estar afectos del servicio de prevención y extinción de incendios que se pondrá a disposición de las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes con los datos de las referencias catastrales y direcciones de los inmuebles susceptibles de estar asegurados a fin de que las mismas, si lo precisaran, puedan servirse de los datos citados a efectos del cumplimiento de la obligación anterior.
A continuación, tan pronto el Ayuntamiento disponga de la información que permita identificar los inmuebles asegurados en los términos dispuestos anteriormente girará a cada entidad aseguradora, en calidad de sustituta del contribuyente, una liquidación, provisional o definitiva, comprensiva de la identidad de los sujetos pasivos a los que sustituye y la cuota exacta que corresponde a cada contribuyente por inmueble asegurado, de forma que regularice la cuota tributaria a cuenta satisfecha por las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes y se proceda por el Ayuntamiento, en su caso, a tramitar la devolución del exceso o el abono del defecto, respecto de la liquidación a cuenta.
Una vez giradas las liquidaciones, provisionales o definitivas, a los sustitutos de los contribuyentes, el Ayuntamiento girará las liquidaciones, provisionales o definitivas, a los contribuyentes propietarios de los inmuebles no identificados por las entidades aseguradoras.”
SEGUNDO.- En relación con las reclamaciones presentadas por Dª. Elsa Calvo Urrutia, provista de
D.N.I. ***0708**, en representación del Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con C.I.F. V88438890, en fecha 27 de noviembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-34577, se realizan las siguientes consideraciones:
Alegaciones presentadas contra las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 1 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)
En relación con la ampliación del plazo de la bonificación fiscal prevista en el artículo 5, se trata de una bonificación obligatoria regulada en el apartado primero del artículo 73 del TRLRHL en los siguientes términos:
“Tendrán derecho a una bonificación de entre el 50 y el 90 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que

constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado. En defecto de acuerdo municipal, se aplicará a los referidos inmuebles la bonificación máxima prevista en este artículo.ACTA DEL PLENO
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El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.”
Como puede comprobarse, en el citado precepto se establece expresamente que el plazo de aplicación de esta bonificación fiscal en ningún caso puede exceder de tres períodos impositivos, y ello debe ponerse en relación con el apartado primero del artículo 9 del TRLRHL en el que se dispone que “no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales”.
Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación al reflejar el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal Nº 1 el tenor literal de la bonificación fiscal obligatoria regulada en el artículo 73.1 del TRLRHL, sin que este Ayuntamiento disponga, como cualquier otra Entidad Local, de competencia legislativa para modificar los términos previstos en una norma con rango de Ley.
En cuanto a la ampliación del plazo de presentación de la solicitud de concesión de la bonificación fiscal prevista en el artículo 6 incluyendo el primer periodo impositivo afectado, de nuevo, se trata de una bonificación obligatoria regulada en el apartado segundo del artículo 73 del TRLRHL en los siguientes términos:
“Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la respectiva comunidad autónoma.
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de aquella y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.”.
Como puede comprobarse, en el citado precepto se establece expresamente que el interesado podrá solicitar la concesión de la bonificación fiscal en cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva de viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la respectiva comunidad autónoma, y ello debe ponerse en relación con el apartado primero del artículo 9 del TRLRHL en el que se dispone que “no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales”.
Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación al reflejar el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal Nº 1 el tenor literal de la bonificación fiscal obligatoria regulada en el artículo 73.2 del TRLRHL, sin que este Ayuntamiento disponga, como cualquier otra Entidad Local, de competencia legislativa

para modificar los términos previstos en una norma con rango de Ley.ACTA DEL PLENO
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En relación con la eliminación del requisito de empadronamiento de los sujetos pasivos del IBI en la vivienda objeto de la bonificación fiscal regulada en el artículo 6, lo cierto es que su exigencia se justifica en que este tipo de viviendas deben ser destinadas a domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales, tal y como se dispone en el artículo 7 del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid aprobado mediante Decreto 74/2009, de 30 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.
En este sentido, debe recordarse que, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), el padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio, cuyos datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo, y que en el artículo 15 del mismo texto legal se establece la obligación de toda persona que viva en España a inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente.
Por lo tanto, la exigencia del empadronamiento de los sujetos pasivos del IBI que soliciten esta bonificación fiscal tiene por finalidad garantizar que las viviendas se destinen a lo que está previsto por la normativa vigente, esto es, al domicilio habitual y permanente de sus ocupantes legales.
Asimismo, en cuanto a la posibilidad de incluir excepciones similares a las previstas en el artículo 7 regulador de la bonificación fiscal prevista a favor de Familias Numerosas, la principal diferencia es que esas excepciones están previstas para los miembros de la unidad familiar, no para los sujetos pasivos del IBI, motivo por el cual no pueden aplicarse las mismas excepciones que las allí previstas, pues para que se concedan las bonificaciones fiscales previstas en el artículo 6, no se establecen obligaciones sobre todos los miembros de la unidad familiar sino únicamente sobre aquéllos que ostenten la condición de sujetos pasivos del IBI.
Por todo lo anterior, se propone la desestimación de la alegación al recogerse en el artículo 6.3 de la Ordenanza Fiscal Nº 1 el requisito de empadronamiento de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid aprobado mediante Decreto 74/2009, de 30 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.
En cuanto a la admisión de cualquier medio de prueba admitido en derecho, además del certificado de empadronamiento, para acreditar la residencia habitual y permanente de los sujetos pasivos del IBI en la vivienda objeto de la bonificación fiscal regulada en el artículo 6, se reitera que en el artículo 15 de la LRBRL se establece la obligación de toda persona que viva en España a inscribirse en el Padrón del municipio en el que resida habitualmente, constituyendo el padrón municipal el registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio, cuyos datos constituyen prueba de la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo, según lo dispuesto en el artículo 16 de la mencionada norma.
Así pues, en la Ordenanza Fiscal se recoge el medio de prueba que la normativa vigente establece que es acreditativo de la residencia en el municipio y el domicilio habitual y no otros distintos que, efectivamente, pudieran facilitar posibles fraudes y cuya admisión podría desincentivar el cumplimiento de la obligación legal de empadronamiento.

Por tanto, se propone la desestimación de la alegación al recogerse en el artículo 6.3 de la Ordenanza Fiscal Nº 1 la acreditación de la residencia habitual y permanente mediante comprobación del requisito de empadronamiento mediante consulta al Padrón de Habitantes, de conformidad con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la LRBRL.ACTA DEL PLENO
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Alegaciones presentadas contra la modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 4 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU).
Se presenta alegación para eliminar la obligación de devolver la bonificación fiscal más los intereses de demora que correspondan en caso de incumplimiento del requisito de permanencia regulado en el artículo 6.c).
Lo cierto es que la modificación que se propone únicamente consiste en eliminar la última frase “presentando a dicho efecto la oportuna autoliquidación” del apartado c) del artículo 6 de la Ordenanza Fiscal Nº 4, dado que desde la modificación de dicha Ordenanza Fiscal que entró en vigor el 26 de abril de 2022, el régimen de gestión del impuesto es el de la liquidación tributaria, habiéndose derogado el sistema basado en la presentación de autoliquidaciones.
De este modo, la modificación no afecta al cumplimiento del requisito de la permanencia, sino que únicamente elimina una frase que refleja un sistema de gestión del tributo que ya ha sido derogado.
Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación pues la modificación del artículo 6.c) de la Ordenanza Fiscal Nº 4 no modifica los términos del cumplimiento del requisito de permanencia.
Alegaciones presentadas contra las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 12 reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local.
Se solicita el reconocimiento de la no sujeción a la Tasa o, en su defecto, la aplicación de exención o de cuota tributara reducida en caso de que la utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local se realice mediante casetas de vigilancia, casetas para almacenaje y cuartos de aperos, alegándose que su finalidad no es lucrativa.
En el apartado primero del artículo 20 del TRLRHL se dispone que las Entidades Locales, en los términos previstos en esta ley, podrán establecer tasas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local y, concretamente, en el apartado tercero de dicho precepto se recogen una serie de supuestos por lo que, sin constituir “numerus clausus”, las Entidades Locales pueden establecer tasas por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.
Pues bien, el TRLRHL en momento alguno establece la obligatoriedad de que la utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local tenga una finalidad lucrativa, dado que lo que se grava es la merma en la disponibilidad del dominio público ocasionada por la utilización privativa y/o aprovechamiento especial del mismo, independientemente de que se obtenga o no un beneficio económico.
Y en cuanto al reconocimiento de exenciones, lo cierto es que debe reiterarse que en el apartado primero del artículo 9 del TRLRHL se dispone que “no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales”, sin que se reconozca en la normativa vigente el
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Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación pues la modificación de los artículos 2.g) y
7.f) de la Ordenanza Fiscal Nº 12 respetan los términos establecidos en los artículos 9 y 20 del TRLRHL.
Alegaciones presentadas contra las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 18 reguladora de la Tasa por el mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos.
Se presenta alegación de revisión y modificación del sistema de cálculo de la tasa de forma que se reparta el coste del servicio de bomberos entre todos los municipios beneficiarios del mismo y, en relación con la misma, se considera necesario reproducir los siguientes fundamentos de derecho recogidos en el Informe de fecha 5 de diciembre de 2024 de la funcionaria que suscribe igualmente el presente informe en relación con las reclamaciones que el Grupo Municipal Vox en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid presentó en su día contra la imposición de la Tasa por el mantenimiento del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos y la aprobación de la Ordenanza Fiscal Nº 18:
“SEGUNDO.- En cuanto a la explicación de por qué los municipios de menos de 20.000 habitantes se encuentran exentos de pagar la Tasa por la Cobertura del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid, basta con remitirse al artículo 36.1.c) de la LRBRL en el que se establece que es competencia propia de la Diputación Provincial o entidad equivalente (en nuestro caso, Comunidad Autónoma uniprovincial) la prestación de los servicios públicos de prevención y extinción de incendios en los municipios de menos de 20.000 habitantes cuando éstos no procedan a su prestación.
TERCERO.- En relación con que el coste de la prestación del del servicio de prevención y extinción de incendios y salvamentos de la Comunidad de Madrid “solo lo pagan los habitantes de 32 municipios”, lo cierto es que en los Presupuestos Generales del ejercicio 2024 publicados por la Comunidad Autónoma de Madrid se refleja que por la mencionada Tasa se recauda 61.645.958,00 €, ascendiendo el coste del servicio a 203.898.004,00 € (programa 134A EMERGENCIAS), esto es, un importe tres veces superior, y ello se debe a que la parte del coste del servicio imputable a los municipios de menos de 20.000 habitantes se financia por la Comunidad de Madrid con otros recursos, como es su obligación al tratarse de una competencia propia como se ha explicado con anterioridad.
CUARTO.- En lo que se refiera a por qué los municipios de más de 100.000 habitantes tienen una tasa fija a partir de ese número de personas, es un asunto que ha sido resuelto por el Tribunal Supremo en su Sentencia de 20 de febrero de 2009, recurso de casación número 3966/2006, promovido por el Ayuntamiento de Alcobendas contra la Sentencia de 10 de febrero de 2006, dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, recaída en el recurso del citado orden jurisdiccional número 1405/2002, en los siguientes términos:
“(…)«la memoria económico financiera que justifica el establecimiento de la tasa que nos ocupa se calculan los costes en función del porcentaje que se otorga a cada Ayuntamiento según cuente con

menos o más de 20.000 habitantes, llegándose a un coste de 4.101 pesetas por habitante, estableciéndose un límite para la tasa de 100.000 habitantes "habida cuenta que las dotaciones humanas y materiales no se incrementan sustancialmente a partir de ese número de habitantes manteniéndose la prestación del servicio con iguales dotaciones"» (FD Cuarto; énfasis en el original).ACTA DEL PLENO
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«Esta Memoria -se puntualiza- consta en el complemento de expediente y es de fecha 20 de noviembre de 2000, por lo tanto anterior a la fecha de publicación de la norma legal, por lo que cabe deducir que formó parte de la documentación que hubo de tener en consideración la Asamblea de la Comunidad de Madrid a la hora de aprobar la Ley 18/2000, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en la [que] se crea la tasa en cuestión, precisamente en la cuantía que se recoge en la referida Memoria» (FD Cuarto).”
QUINTO.- Por último, sobre la propuesta de que “… se inste a la CAM para a realizar las modificaciones legislativas necesarias con el fin de hacer un reparto equitativo del pago de la Tasa de Incendios…” debe concluirse que no es objeto del presente expediente.”
Así pues, se propone la desestimación de la alegación dado que el cálculo de la Tasa por la Cobertura del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid no es competencia del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 36.1.c) de la LRBRL.
TERCERO.- En relación con las reclamaciones presentadas por D. Ángel Álvarez Recio, provisto de
D.N.I. ***1702**, en calidad de Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en fecha 5 de diciembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-35916, se realizan las siguientes consideraciones:
Alegaciones presentadas contra las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 1 reguladora del IBI
En relación con la reducción del tipo de gravamen diferenciado del IBI aplicable como máximo al 10
% de los bienes inmuebles de naturaleza urbana del término municipal que para los usos industrial, comercial, oficinas y ocio y hostelería tengan mayor valor catastral al 0,85%, el tipo de gravamen del IBI se regula en el artículo 72 del TRLRHL, en cuyo apartado cuarto se permite a los ayuntamientos el establecimiento, para los bienes inmuebles urbanos, excluidos los de uso residencial, tipos diferenciados atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones, siempre que se respeten los límites regulados en dicho precepto.
Por lo tanto, la aplicación de tipos diferenciados según el tipo de uso asignado a los bienes inmuebles está amparada por la normativa vigente, siendo su determinación una competencia que corresponde al Pleno de forma discrecional de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la LRBRL.
En cuanto a la inclusión de una bonificación fiscal del 80% de la base imponible de la tasa a favor de las personas perceptoras de pensiones no contributivas y del Ingreso Mínimo Vital y de aquellas mujeres que sean víctimas de violencia de género según esté recogido en el Punto Municipal del Observatorio Regional de Violencia de Genero Las Rozas y/o hagan uso del sistema Viogen, debe recordarse que en el apartado primero del artículo 9 del TRLRHL se dispone que “no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales”.
En este sentido, las bonificaciones fiscales del IBI se regulan en los artículos 73 y 74 del TRLRHL,

entre las cuales no figura la bonificación fiscal propuesta.ACTA DEL PLENO
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Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación dado que la bonificación fiscal propuesta no se contempla en los artículos 73 y 74 del TRLRHL, y ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del TRLRHL.
Por último, en relación con la inclusión de una bonificación fiscal del 10% sobre la cuota a favor de los sujetos pasivos cuyos residuos domésticos sean generados en bienes inmuebles de uso residencial, de nuevo, hay que considerar el apartado primero del artículo 9 del TRLRHL en el que se dispone que “no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales”.
En este sentido, tal y como se ha indicado con anterioridad, las bonificaciones fiscales del IBI se regulan en los artículos 73 y 74 del TRLRHL, entre las cuales no figura la bonificación fiscal propuesta.
Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación dado que la bonificación fiscal propuesta no se contempla en los artículos 73 y 74 del TRLRHL, y ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del TRLRHL.
CUARTO.- En relación con las reclamaciones presentadas por D. Aniceto Setien Fonseca, provisto de D.N.I. ***6413**, en nombre del Grupo Municipal MÁS MADRID en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en fecha 5 de diciembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-35862, se realizan las siguientes consideraciones:
Alegaciones presentadas contra las modificaciones de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección
En relación con las siguientes alegaciones:
· Que sea el Pleno municipal el órgano que apruebe el Calendario Fiscal.
· La supresión del requisito de coincidencia entre el titular del recibo y el titular de la cuenta en que se domicilie el pago para admitir las solicitudes de domiciliación bancaria y de adhesión al Sistema Especial de Pagos Personalizado.
· La incorporación de un procedimiento simplificado para acreditar representación en nombre de titulares con dificultades tecnológicas, dependencia, discapacidad o edad avanzada, evitando cargas excesivas.
· La inclusión de un régimen transitorio que garantice que ningún contribuyente pierde bonificaciones, fraccionamientos o domiciliaciones vigentes por un cambio sobrevenido de la normativa de gestión.
Se propone su desestimación dado que las alegaciones presentadas no hacen referencia a las modificaciones aprobadas provisionalmente, no procediendo la estimación de alegaciones que no versen sobre las modificaciones objeto del presente expediente.
En cuanto a la elaboración y publicación de una Memoria de Impacto que analice los efectos sobre colectivos vulnerables, el incremento de cargas administrativas y la compatibilidad con la normativa

estatal, lo cierto es que en el expediente consta Memoria Análisis de Impacto Normativo del Proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes, de fecha 22 de septiembre de 2025, que se emite en los términos exigidos en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo y, a tenor de lo elaboración de la memoria del análisis de impacto normativo, aprobada por acuerdo de Consejo de establecido en su disposición adicional primera, de conformidad con la Guía Metodológica para la Ministros de 11 de diciembre de 2009.ACTA DEL PLENO
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Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación dado que en el expediente consta la Memoria del Análisis de Impacto Normativo en cumplimiento de la normativa vigente aplicable.
Por último, en lo que se refiere a la suspensión de la aprobación definitiva de las modificaciones mientras no se incorpore la documentación económica y técnica completa que debe acompañar a toda Ordenanza Fiscal modificada conforme al TRLRHL, debe recordarse que en el Informe de Secretaría número 2025-0095, de fecha 3 de octubre de 2025, que consta en el presente expediente, se concluye lo siguiente:
“Todas las modificaciones que se proyectan en el expediente cuentan con informes técnicos y jurídicos favorables, así como la fiscalización favorable de intervención Municipal, lo que concluye que se ajustan a la necesidad e idoneidad municipal, y a la legalidad a la vista de la normativa aplicable.”
Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación dado que el expediente se ajusta a la normativa aplicable.
Alegaciones presentadas contra las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 1 reguladora del IBI
En relación con el incremento del tipo de gravamen aplicable a bienes inmuebles de naturaleza urbana al 0,45% y del tipo de gravamen diferenciado del IBI aplicable como máximo al 10 % de los bienes inmuebles de naturaleza urbana del término municipal que para los usos industrial, comercial, oficinas y ocio y hostelería tengan mayor valor catastral al 1,05%, el tipo de gravamen del IBI se regula en el artículo 72 del TRLRHL, en cuyo apartado primero se establece que el tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles urbanos será como mínimo del 0,40% y como máximo del 1,10%.
Por lo tanto, la aplicación de los referidos tipos de gravamen está amparada por la normativa vigente, siendo su determinación una competencia que corresponde al Pleno de forma discrecional de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la LRBRL.
En cuanto al establecimiento de recargos sobre viviendas desocupadas, en el apartado cuarto del mencionado artículo 72 del TRLRHL se regula lo siguiente:
“Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta el 50 por ciento de la cuota líquida del impuesto.
A estos efectos tendrá la consideración de inmueble desocupado con carácter permanente aquel que permanezca desocupado, de forma continuada y sin causa justificada, por un plazo superior a dos años, conforme a los requisitos, medios de prueba y procedimiento que establezca la ordenanza
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El recargo podrá ser de hasta el 100 por ciento de la cuota líquida del impuesto cuando el periodo de desocupación sea superior a tres años, pudiendo modularse en función del periodo de tiempo de desocupación.
Además, los ayuntamientos podrán aumentar el porcentaje de recargo que corresponda con arreglo a lo señalado anteriormente en hasta 50 puntos porcentuales adicionales en caso de inmuebles pertenecientes a titulares de dos o más inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados en el mismo término municipal.”
Por lo tanto, la aplicación de los referidos recargos está amparada por la normativa vigente, siendo su determinación una competencia que corresponde al Pleno de forma discrecional de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la LRBRL.
En lo que se refiere a incrementar la bonificación del 50% al 95% para vivienda protegida durante toda la vida útil del régimen de protección, debe considerarse lo regulado en el ya citado artículo 73.2 del TRLRHL:
“Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento en la cuota íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme a la normativa de la respectiva comunidad autónoma.
Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de aquella y surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
Los ayuntamientos podrán establecer una bonificación de hasta el 50 por ciento en la cuota íntegra del impuesto, aplicable a los citados inmuebles una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior. La ordenanza fiscal determinará la duración y la cuantía anual de esta bonificación.”
Como puede observarse, la norma establece una limitación cuantitativa del 50% de la cuota íntegra del impuesto que no puede ser contravenida por la Ordenanza Fiscal dado que en el apartado primero del artículo 9 del TRLRHL se dispone que “no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales”.
Por lo tanto, se propone la desestimación de la alegación por no respetar los límites establecidos en el artículo 73.2 del TRLRHL, pues este Ayuntamiento no dispone, como cualquier otra Entidad Local, de competencia legislativa para modificar los términos previstos en una norma con rango de Ley.
En relación con las bonificaciones para autoconsumo energético en viviendas y comunidades y a favor de a familias monoparentales de rentas bajas, se propone su desestimación dado que las alegaciones presentadas no hacen referencia a las modificaciones aprobadas provisionalmente, no procediendo la estimación de alegaciones que no versen sobre las modificaciones objeto del presente expediente.
Por último, en cuanto a la derogación del artículo 5, en dicho precepto se contiene una bonificación fiscal de aplicación obligatoria en los términos del artículo 73.1 del TRLRHL.

Por lo tanto, se propone la desestimación la alegación al tratarse de una bonificación fiscal de aplicación obligatoria en los términos del artículo 73.1 del TRLRHL, sin que este Ayuntamiento disponga, como cualquier otra Entidad Local, de competencia legislativa para modificar los términos previstos en una norma con rango de Ley.ACTA DEL PLENO
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Alegaciones presentadas contra la modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 4 reguladora del IIVTNU
Se propone la desestimación de todas las alegaciones presentadas pues no hacen referencia a las modificaciones aprobadas provisionalmente, no procediendo la estimación de alegaciones que no versen sobre las modificaciones objeto del presente expediente.
Alegaciones presentadas contra las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 10 reguladora de la Tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general
Se propone la desestimación de todas las alegaciones presentadas pues no hacen referencia a las modificaciones aprobadas provisionalmente, no procediendo la estimación de alegaciones que no versen sobre las modificaciones objeto del presente expediente.
Alegaciones presentadas contra las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 12 reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local
En lo que se refiere a las alegaciones relativas a la modificación de las cuotas tributarias, en el apartado primero del artículo 24 del TRLRHL se establece que el importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local se fijará, con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de dominio público, debiendo establecerse a la vista de informes técnico-económicos en los que se ponga de manifiesto dicho valor, tal y como preceptúa el artículo 25 del TRLRHL.
Pues bien, las alegaciones presentadas no consideran el referido valor de mercado de la utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local, motivo por el cual se propone su desestimación al no cumplir con lo establecido en los artículos 24 y 25 del TRLRHL.
Se propone la desestimación del resto de las alegaciones presentadas pues no hacen referencia a las modificaciones aprobadas provisionalmente, no procediendo la estimación de alegaciones que no versen sobre las modificaciones objeto del presente expediente.
Alegaciones presentadas contra las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 18 reguladora de la Tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial del dominio público local
En cuanto a la alegación relativa a reforzar el control y la auditoría sobre el sistema declarativo de las entidades aseguradoras, lo cierto es que dichas actuaciones no pueden ser discrecionales sino que deben realizarse al amparo de lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y de la jurisprudencia del Tribunal Supremo sentada en su Sentencia número 1930/2024, de fecha 9 de diciembre de 2024 (recurso de casación 1112/2023), que es lo que se recoge en el artículo 8 de la referida Ordenanza Fiscal.
Por lo tanto, se propone la desestimación de dicha alegación por adecuarse las normas de gestión de la tasa a lo establecido en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de

ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y a la jurisprudencia del Tribunal Supremo emitida en esta materia.ACTA DEL PLENO
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Se propone la desestimación del resto de las alegaciones presentadas pues no hacen referencia a las modificaciones aprobadas provisionalmente, no procediendo la estimación de alegaciones que no versen sobre las modificaciones objeto del presente expediente.
En virtud de lo anterior y de conformidad con la normativa señalada, se eleva la siguiente PROPUESTA:
Que por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, en virtud de las atribuciones que le confiere el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y de las competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023, y de conformidad con el artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleve la presente Propuesta a la Comisión Plenaria de Hacienda, Recursos Humanos, Especial de Cuentas y Transparencia para su dictamen y posterior acuerdo por el Pleno de la Corporación:
PRIMERO.- Desestimar las reclamaciones presentadas por D. Luis Miguel Ávalos Muñoz, provisto de
D.N.I. ***0134**, en representación de Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA) con C.I.F. G28532919, en fecha 21 de noviembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-33881, referidas a las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 18 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos, de conformidad con lo indicado en el fundamento de derecho primero del presente informe.
Sin perjuicio de lo anterior y con el objeto de adecuar todavía más el tenor literal de la Ordenanza Fiscal Nº 18 al criterio jurisprudencial sentado por el Tribunal Supremo en su Sentencia número 1930/2024, de fecha 9 de diciembre de 2024 (recurso de casación 1112/2023), se propone modificar el apartado segundo del artículo 8 en los siguientes términos:
A partir de la información suministrada por las entidades aseguradoras conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes satisfarán una cuota tributaria a cuenta, calculada en los términos dispuestos en el artículo 6.2 de esta Ordenanza, de la liquidación, provisional o definitiva, que se regularizará en atención a las cuotas que correspondería liquidar a los sujetos pasivos contribuyentes por cada uno de los inmuebles asegurados en el ejercicio anterior al del devengo.
Las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes están obligadas a presentar antes del 31 de octubre de cada ejercicio un fichero Excel, conforme al modelo que se publique por el Ayuntamiento, a través de la sede electrónica municipal comprensivo, por inmueble asegurado y con separación estructurada, de los datos referencia catastral, dirección completa indicativa del tipo de vía, nombre de la vía, número de policía, letra, bloque, escalera, planta y puerta, tomador/es (NIF y nombre), número de la póliza y primas cobradas por contratos de seguro de incendios señalando el 100 por 100 de las correspondientes al seguro de incendio y el 50 por 100 de las correspondientes a los seguros multirriesgos que incluyan el riesgo de incendios, cuyo global sume la información

suministrada conforme al apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. La información facilitada de cada inmueble debe permitir su identificación con los datos catastrales.ACTA DEL PLENO
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Con la finalidad de favorecer el cumplimiento de la obligación anterior y de girar las liquidaciones que regularicen la cuota tributaria calculada con las primas señaladas en el apartado 1 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento aprobará en el primer trimestre de cada ejercicio y respecto del ejercicio anterior, un censo de inmuebles susceptibles de estar afectos del servicio de prevención y extinción de incendios que se pondrá a disposición de las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes con los datos de las referencias catastrales y direcciones de los inmuebles susceptibles de estar asegurados a fin de que las mismas, si lo precisaran, puedan servirse de los datos citados a efectos del cumplimiento de la obligación anterior.
A continuación, tan pronto el Ayuntamiento disponga de la información que permita identificar los inmuebles asegurados en los términos dispuestos anteriormente girará a cada entidad aseguradora, en calidad de sustituta del contribuyente, una liquidación, provisional o definitiva, comprensiva de la identidad de los sujetos pasivos a los que sustituye y la cuota exacta que corresponde a cada contribuyente por inmueble asegurado, de forma que regularice la cuota tributaria a cuenta satisfecha por las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes y se proceda por el Ayuntamiento, en su caso, a tramitar la devolución del exceso o el abono del defecto, respecto de la liquidación a cuenta.
Una vez giradas las liquidaciones, provisionales o definitivas, a los sustitutos de los contribuyentes, el Ayuntamiento girará las liquidaciones, provisionales o definitivas, a los contribuyentes propietarios de los inmuebles no identificados por las entidades aseguradoras.
SEGUNDO.- Desestimar las reclamaciones presentadas por Dª. Elsa Calvo Urrutia, provista de D.N.I. ***0708**, en representación del Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con C.I.F. V88438890, en fecha 27 de noviembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-34577, de conformidad con lo indicado en el fundamento de derecho segundo del presente informe.
TERCERO.- Desestimar las reclamaciones presentadas por D. Ángel Álvarez Recio, provisto de
D.N.I. ***1702**, en calidad de Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en fecha 5 de diciembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-35916, de conformidad con lo indicado en el fundamento de derecho tercero del presente informe, excluyendo las reclamaciones sobre las que no se ha emitido criterio técnico por referirse a cuestiones cuya determinación son una competencia que corresponde al Pleno de forma discrecional de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la LRBRL.
CUARTO.- Desestimar las reclamaciones presentadas por D. Aniceto Setien Fonseca, provisto de
D.N.I. ***6413**, en nombre del Grupo Municipal MÁS MADRID en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en fecha 5 de diciembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-35862, de conformidad con lo indicado en el fundamento de derecho cuarto del presente informe, excluyendo las reclamaciones sobre las que no se ha emitido criterio técnico por referirse a cuestiones cuya determinación son una competencia que corresponde al Pleno de forma discrecional
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QUINTO.- Aprobar con carácter definitivo, una vez resueltas las reclamaciones presentadas, el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes.
SEXTO.- Publicar dicho Acuerdo definitivo y el texto íntegro del Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el tablón de anuncios de la entidad, aplicándose a partir de las fechas que se señalan en dichas Ordenanzas Fiscales.
SÉPTIMO.- Notificar el acuerdo definitivo a todas aquellas personas que hubiesen presentado reclamaciones durante el periodo de información pública.”
Asimismo, constan en el presente expediente los siguientes documentos:
· Informes de control financiero permanente números 2025-0214 y 2025-0216, de fecha 10 de diciembre de 2025, emitidos por el Interventor General, en los que se hace constar que se comparte el análisis realizado por la Directora General de Gestión Tributaria en el informe anteriormente transcrito y en los que se informa que la aprobación definitiva de la modificación de diversas Ordenanzas Fiscales y de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección para 2026 es adecuada a los objetivos que se pretenden conseguir, ajustada al ordenamiento jurídico y no compromete la sostenibilidad de esta Hacienda local.
· Informe jurídico número 2025-01722, de fecha 10 de diciembre de 2025, emitido por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, en el que se informa que el contenido de las alegaciones ha sido objeto de informe por la Directora General de Gestión Tributaria, el cual se comparte en su integridad, fundamentos y propuesta.
Considerando todo lo anterior y en virtud de las atribuciones que me confiere el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y de las competencias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de junio de 2023, y de conformidad con el artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente.
Vista la propuesta de resolución PR/2025/7864 de 10 de diciembre de 2025,
Resolución:
PRIMERO.- Desestimar las reclamaciones presentadas por D. Luis Miguel Ávalos Muñoz, provisto de
D.N.I. ***0134**, en representación de Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA) con C.I.F. G28532919, en fecha 21 de noviembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-33881, referidas a las modificaciones de la Ordenanza Fiscal Nº 18 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos, considerando lo indicado en el fundamento de derecho primero del Informe-Propuesta número 2025-2429, de fecha 9 de diciembre de 2025, emitido por la Directora General de Gestión Tributaria, y de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la LRBRL.

Sin perjuicio de lo anterior y con el objeto de adecuar todavía más el tenor literal de la Ordenanza Fiscal Nº 18 al criterio jurisprudencial sentado por el Tribunal Supremo en su Sentencia número 1930/2024, de fecha 9 de diciembre de 2024 (recurso de casación 1112/2023), se modifica el apartado segundo del artículo 8 en los siguientes términos:ACTA DEL PLENO
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A partir de la información suministrada por las entidades aseguradoras conforme a lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes satisfarán una cuota tributaria a cuenta, calculada en los términos dispuestos en el artículo 6.2 de esta Ordenanza, de la liquidación, provisional o definitiva, que se regularizará en atención a las cuotas que correspondería liquidar a los sujetos pasivos contribuyentes por cada uno de los inmuebles asegurados en el ejercicio anterior al del devengo.
Las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes están obligadas a presentar antes del 31 de octubre de cada ejercicio un fichero Excel, conforme al modelo que se publique por el Ayuntamiento, a través de la sede electrónica municipal comprensivo, por inmueble asegurado y con separación estructurada, de los datos referencia catastral, dirección completa indicativa del tipo de vía, nombre de la vía, número de policía, letra, bloque, escalera, planta y puerta, tomador/es (NIF y nombre), número de la póliza y primas cobradas por contratos de seguro de incendios señalando el 100 por 100 de las correspondientes al seguro de incendio y el 50 por 100 de las correspondientes a los seguros multirriesgos que incluyan el riesgo de incendios, cuyo global sume la información suministrada conforme al apartado 3 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. La información facilitada de cada inmueble debe permitir su identificación con los datos catastrales.
Con la finalidad de favorecer el cumplimiento de la obligación anterior y de girar las liquidaciones que regularicen la cuota tributaria calculada con las primas señaladas en el apartado 1 de la disposición adicional decimocuarta de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, el Ayuntamiento aprobará en el primer trimestre de cada ejercicio y respecto del ejercicio anterior, un censo de inmuebles susceptibles de estar afectos del servicio de prevención y extinción de incendios que se pondrá a disposición de las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes con los datos de las referencias catastrales y direcciones de los inmuebles susceptibles de estar asegurados a fin de que las mismas, si lo precisaran, puedan servirse de los datos citados a efectos del cumplimiento de la obligación anterior.
A continuación, tan pronto el Ayuntamiento disponga de la información que permita identificar los inmuebles asegurados en los términos dispuestos anteriormente girará a cada entidad aseguradora, en calidad de sustituta del contribuyente, una liquidación, provisional o definitiva, comprensiva de la identidad de los sujetos pasivos a los que sustituye y la cuota exacta que corresponde a cada contribuyente por inmueble asegurado, de forma que regularice la cuota tributaria a cuenta satisfecha por las entidades aseguradoras sustitutas de los contribuyentes y se proceda por el Ayuntamiento, en su caso, a tramitar la devolución del exceso o el abono del defecto, respecto de la liquidación a cuenta.
Una vez giradas las liquidaciones, provisionales o definitivas, a los sustitutos de los contribuyentes, el Ayuntamiento girará las liquidaciones, provisionales o definitivas, a los contribuyentes propietarios de
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SEGUNDO.- Desestimar las reclamaciones presentadas por D.ª Elsa Calvo Urrutia, provista de D.N.I. ***0708**, en representación del Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con C.I.F. V88438890, en fecha 27 de noviembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-34577, considerando lo indicado en el fundamento de derecho segundo del Informe-Propuesta número 2025-2429, de fecha 9 de diciembre de 2025, emitido por la Directora General de Gestión Tributaria, y de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la LRBRL.
TERCERO.- Desestimar las reclamaciones presentadas por D. Ángel Álvarez Recio, provisto de
D.N.I. ***1702**, en calidad de Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en fecha 5 de diciembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-35916, considerando lo indicado en el fundamento de derecho tercero del Informe-Propuesta número 2025-2429, de fecha 9 de diciembre de 2025, emitido por la Directora General de Gestión Tributaria, y de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la LRBRL.
CUARTO.- Desestimar las reclamaciones presentadas por D. Aniceto Setien Fonseca, provisto de
D.N.I. ***6413**, en nombre del Grupo Municipal MÁS MADRID en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en fecha 5 de diciembre de 2025, mediante Registro de Entrada con número 2025-E-RE-35862, considerando lo indicado en el fundamento de derecho cuarto del Informe-Propuesta número 2025-2429, de fecha 9 de diciembre de 2025, emitido por la Directora General de Gestión Tributaria, y de conformidad con lo establecido en el artículo 123.1.d) de la LRBRL.
QUINTO.- Aprobar con carácter definitivo, una vez resueltas las reclamaciones presentadas, el Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes.
SEXTO.- Publicar dicho Acuerdo definitivo y el texto íntegro del Proyecto de Modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección y de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de tributos que han de regir para el ejercicio 2026 y siguientes en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el tablón de anuncios de la entidad, aplicándose a partir de las fechas que se señalan en dichas Ordenanzas Fiscales.
SÉPTIMO.- Notificar el acuerdo definitivo a todas aquellas personas que hubiesen presentado reclamaciones durante el periodo de información pública.

	Aprobación definitiva del “Plan Parcial de Reforma Interior UE. XV-1 de PGOU (Finca La Granja)”. Expediente 3335/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 14, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 3

	
	A favor
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, José Cabrera Fernández, José
Luis San Higinio Gómez, MARIA ISABEL DURAN CHECA,



	
	
	MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	En contra
	---

	
	
Abstenciones
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	Ausentes
	JOSE DE LA UZ PARDOS, Juan Ignacio Cabrera Portillo, Ruth Agra Sierra
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Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño Peñalver, de fecha 21/11/2025, por el Adjunto de Servicios a la Ciudad, D. Mario Cerrada Cerrada, de fecha 25/11/2025, por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, de fecha 28/11/2025 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 3/12/2025, todos ellos de contenido favorable.
El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente:
Nº Expediente: 3335/2024 (1/2012-PPRI)
PROMOTOR: Jaime Burguera Eleta en representación de Inmobiliaria El Contorno S.A. PPRI UE. XV-1 “La Granja”
Trámite: Aprobación definitiva.
Asunto: Aprobación definitiva del Plan Parcial de Reforma Interior UE. XV-1 de PGOU (Finca La Granja)”
En relación con el expediente con referencia 3335/2024, que se tramita para la aprobación del Plan Parcial de Reforma Interior UE. XV-1 de PGOU (Finca La Granja)”, se emite el siguiente INFORME, en el que constan los siguientes
ANTECEDENTES DE HECHO.-
1º.- La Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de julio de 2012, acordó admitir a trámite y aprobar inicialmente el Proyecto de Plan Parcial de Reforma Interior de la EU.XV-1 ”La Granja” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, promovido por Inmobiliaria “El Contorno”, S.A., con las condiciones que figuraban en los informes municipales, emitidos por el Ingeniero de Caminos, por el Técnico de Medio Ambiente, por el Técnico- urbanista y por el Arquitecto que suscribe el presente informe.
Asimismo, acuerda someter el expediente al trámite de información pública por plazo de un mes, notificar individualmente el contenido de este acuerdo a todos los propietarios afectados, y solicitar informes sectoriales a los órganos y entidades administrativas afectadas, en concreto a los siguientes:
a) Confederación Hidrográfica del Tajo.
b) Patronato del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares.

c) Canal de Isabel II.ACTA DEL PLENO
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d) Gas Natural.
e) Empresas suministradoras de energía eléctrica.
f) Empresas prestadoras de servicios de telefonía.
2º.- El expediente completo ha sido sometido al trámite de exposición pública por plazo de un mes, mediante publicación en el BOCM nº 230 de fecha 26 de septiembre de 2012 y en el diario “Mucho Madrid” de fecha 14 de ese mismo mes y año, habiendo estado colgado el documento en la página web municipal.
3º.- De acuerdo con lo indicado por la UA de Registro de Entrada, en fecha 29 de octubre de 2012, y según consta en el expediente, durante el citado trámite de información pública ha sido presentada una alegación, formulada por D.ª M.D.N., en fecha 25 de octubre de 2012, registro de entrada 18631.
4º.- En fecha 21 de noviembre de 2012, número de registro de entrada 20287, D. A.F.D.C., arquitecto redactor del PPRI, presenta Estudio Hidrológico e Hidráulico del cauce natural que atraviesa la UE. XV-1, el cual, en fecha 27 de noviembre, es remitido a la CHT para su consideración.
En fecha 4 de febrero de 2013, D. Francisco Pacheco en representación de Inmobiliaria “El Contorno”, aporta por comparecencia, documento del cumplimiento Decreto 170/98, el cual, en fecha 6 de febrero, se remite a la Dirección General de Evaluación Ambiental.
En fecha 25 de marzo de 2013, número de registro de entrada 4224, aporta documentación para dar respuesta al requerimiento efectuado por la Dirección General de Evaluación Ambiental, consistente en Estudio Histórico de Suelos y Estudio de Ruidos, que son remitidos en fecha 27 de marzo a la citada dirección general.
5º.- El Pleno Municipal, en sesión celebrada en fecha 29 de enero de 2014, acordó la estimación de la iniciativa y tramitar los documentos de desarrollo y gestión del ámbito.
La Junta de Gobierno Local en fecha 14 de marzo de 2014, acordó aprobar inicialmente los Estatutos y Bases de la Junta de Compensación de la UE. XV-2, y ordenar la publicación del acuerdo y de los referidos EEBB, dándole traslado para ello al solicitante, sin que hasta la fecha se haya efectuado. Se dio traslado del acuerdo a los propietarios minoritarios, habiendo sido presentada una alegación.
6º.- En fecha 24 de abril de 2015, con número de registro de entrada 7352, D. J.B.E., presenta “Texto Refundido para Aprobación Definitiva del PPRI, abril 2015”, indicando que en el mismo se incluyen las modificaciones derivadas del Informe de la Dirección General de Evaluación Ambiental emitido en fecha 18 de mayo.
El 12 de mayo de 2015, con número de registro de entrada 8316 se aporta “Texto Refundido para Aprobación Definitiva del PPRI, mayo 2015”, especificando que además recoge las correcciones derivadas de las observaciones realizadas por los técnicos municipales, adjuntando informe de los técnicos redactores sobre las modificaciones introducidas, y propuesta de contestación a la alegación formulada.
7º.- El Técnico de Medio Ambiente Municipal, a la vista de esta documentación, emite informe en

fecha 15 de junio de 2015, en el que se indican una serie de condiciones a la aprobación definitiva del PPRI.ACTA DEL PLENO
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A la vista del contenido de dicho informe, D. A.F.D.C., en fecha 14 de julio de 2015 (RE.12067/15) presenta el “Primer anexo inseparable del documento Refundido para Aprobación Definitiva del PPRI”.
8º.- D. M.A.G.B., en fecha 30 de julio de 2015, número de registro de entrada 12935, presenta el “Segundo anexo inseparable del documento Refundido para Aprobación Definitiva”, al objeto de adecuar los planos de redes de servicios a los incorporados en el Proyecto de Urbanización redactado.
El Ingeniero de Caminos Municipal emite Informe Favorable en fecha 6 de agosto de 2105, sobre esa documentación aportada, si bien realiza una serie de observaciones sobre el diseño del viario, relacionadas fundamentalmente con la legislación de accesibilidad, y se hace referencia a algunos de los informes sectoriales y de las compañías suministradoras que obran en el expediente.
El Técnico de Medio Ambiente Municipal, a la vista del Primer anexo inseparable presentado, emite en fecha 15 de septiembre de 2015 un nuevo informe, en el que concluye que no existe inconveniente, desde el punto de vista ambiental en la aprobación definitiva del PPRI.
9º.- D. F.P., en fecha 10 de noviembre de 2105, registro de entrada 19587, presenta el documento de “Texto Refundido Final, para aprobación definitiva del Plan Especial de la UE. XV-1.”, que sustituye a los anteriormente presentados, a fin de incorporar las determinaciones indicadas en los informes sectoriales recibidos y recoger las indicaciones realizadas por los técnicos municipales.
Además, en el escrito que acompaña el documento, indica que la diferencias entre este documento y el que fue aprobado inicialmente, se concretan en aclaraciones, correcciones mínimas y mayor definición en su contenido técnico, no sustanciales que no afectan al modelo territorial ni a ninguna de las directrices de la Ficha Urbanística del PGOU ni del PPRI aprobado inicialmente y sometido en su día al trámite de información pública.
Este documento fue objeto de nuevos informes, de fecha 24 de noviembre de 2015, del Técnico de Medio Ambiente, en el que reitera que no existe inconveniente en la Aprobación Definitiva, y del Ingeniero de Caminos Favorable, de igual contenido que el emitido en septiembre.
10º.- En fecha 9 de marzo de 2016, registro de entrada número 5435, D. M.A.G.B., presenta correcciones al Texto Refundido Final citado, consistentes en varias páginas de la Memoria y varios planos, así como un CD con el documento de Texto Refundido noviembre 2015, con las incorporaciones y correcciones realizadas en esta última entrega.
11º.- Por los Servicios Técnicos Municipales, en fecha 9 de mayo de 2016, se emite requerimiento de documentación en relación con la aprobación definitiva.
12º.- En fechas 8 de junio, con numero de registro de entrada 11190 y 1 de julio de 2016, con número de registro de entrada 12661, D. F.P.P., presenta los documentos de “Cuaderno-Guía de subsanaciones” y “Propuesta de contestación a las alegaciones”.
13º.- El Pleno Municipal en sesión celebrada el día 28 de julio de 2016, ante la moción presentada por el grupo municipal Contigo por Las Rozas, acuerda incluir los elementos esenciales de la Granja

de los Peñascales en el Catálogo de Bienes Protegidos de las Rozas de Madrid, aprobado inicialmente, y que el Plan Parcial que se presente para aprobación definitiva mantendrá algunos de los denominados gallineros dentro de los espacios libres o en terrenos municipales.ACTA DEL PLENO
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14º.- En fecha 20 de septiembre de 2016, con número de registro de entrada 17108, D. A.F.C., presenta estudio relativo a las instalaciones avícolas en ruinas en la finca la Granja.
15º.- En fecha 14 de octubre de 2016, con registro de entrada número 19151, D. Angel Luis Moreno González, en nombre y representación de INMOBILIARIA EL CONTORNO, S.A., notifica cambio de domicilio social y comunica que la sociedad ha revocado los poderes a D. J.B.E., en la tramitación del PPRI.
16º.- En fecha 30 de octubre de 2017, registro de entrada 21509, D. F.P.P., presenta el documento de Texto Refundido Final para aprobación definitiva del Plan Parcial de Reforma Interior PPRI de la UE. XV-1 La Granja.
17º.- A requerimiento de los técnicos municipales, en fecha 18 de diciembre de 2017, con número de registro 25300 y 25301, D. M.A.G.B., presenta los documentos de Estudio de impacto de género, Estudio de impacto de Infancia y adolescencia y familia y Estudio de supresión de barreras arquitectónicas, a los efectos de cumplimentar lo indicado por la Dirección General de Urbanismo sobre impacto normativo, así como planos sobre influencia del arbolado.
18º.- En fecha 27 de febrero de 2018. Registro de entrada 5212, D. F.G.G., presenta “Estudio de impacto de Infancia y adolescencia y familia” y “Estudio de supresión de barreras arquitectónicas”, que sustituyen a los anteriormente presentados.
En fecha 18 de mayo de 2018, la Coordinadora de Servicios Sociales municipal, informa en relación con el documento del PPRI La Granja que “el impacto en la infancia, la adolescencia y la familia dan adecuado cumplimiento a las determinaciones establecidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor, a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas y a la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y a la Adolescencia en la Comunidad de Madrid”.
En fecha 3 de agosto de 2018, la Agente de Igualdad municipal emite informe concluyendo que se valora, según los datos del Estudio aportado en el Texto Refundido final, el PLAN PARCIAL DE REFORM INTERIOR DE LA UE. XV-1 DEL PGOU DE LAS ROZAS (FINCA LA GRANJA) – ADECUACIÓN A LAS PRESCRIPCIONES DE LA D.G. DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN A INCLUIR EN EL CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS”, tendrá un Impacto de
Género Nulo. Debido a que no contribuye al aumento ni a la disminución de las desigualdades por razón de género”.
19º.- El Ingeniero de Caminos Municipal, en fecha 14 de enero de 2019, en relación con las infraestructuras del PPRI de la UE. XV-1 La Granja, informa favorablemente la aprobación definitiva, indicando condiciones para el Proyecto de Urbanización del ámbito,
20º.- En fecha 30 de octubre de 2019, registro de entrada 25621, D. A.F.D.C. y D. M.A.G.B., presentan cuadros y Planos definitivos de Límite del ámbito y de Ordenación, ajustando las alineaciones de los viarios públicos colindantes, para incorporación al
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21º.- El Técnico de Medio Ambiente Municipal, en fecha 30 de junio de 2022, emite informe en el que concluye lo siguiente:
“Debido a las numerosas modificaciones que se han llevado a cabo en el PERI, desde el documento enviado a Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid en agosto del año 2012 y que fue informado por la Consejería de competente en marzo de 2015, a la vigencia de una nueva normativa de carácter ambiental, el técnico que suscribe entiende que, el Plan Parcial de Reforma Interior (PPRI) de la UE.XV-1 (Finca La Granja) del Plan general de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, debe someterse al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada definida en el artículo
6.2 de la Ley 21/2013, de 8 de diciembre, de evaluación ambiental, con carácter previo a su Aprobación Definitiva.
Para ello el promotor elaborará el estudio ambiental estratégico, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los posibles efectos significativos en el medio ambiente de la aplicación del PPRI, así como unas alternativas razonables técnica y ambientalmente viables, que tengan en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación geográfico del plan o programa.
El estudio ambiental estratégico se considerará parte integrante del PPRI y contendrá, como mínimo, la información contenida en el anexo IV de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, así como los siguientes extremos:
1.- Un inventario del arbolado existente en el terreno afectado por el PPRI que refleje:
a) Nombre científico (género y especie) y común, dimensiones y edad de los ejemplares de arbolado adulto y/o protegido.
b) Diámetro del tronco a nivel del suelo y edad estimada.
c) Destino propuesto: conservación, trasplante o eliminación. Justificando razonadamente esta decisión y en el caso de los trasplantes de arbolado protegido indicando su destino último, valorando el estado fitosanitario de cada ejemplar cuyo destino propuesto sea la eliminación o el trasplante.
d) Plano donde se detalle la ubicación de la vegetación existente en la zona de actuación. A cada elemento arbóreo se le asignará un número en este plano y se indicará el destino propuesto para cada ejemplar.
e) Plano de ordenación prevista a la misma escala que el plano de vegetación.
f) Fotografía en color de cada uno de los árboles inventariados,
2.- Información relativa a la gestión prevista para los materiales de fibrocemento existentes en el ámbito (cubiertas de uralita de las edificaciones, tuberías para abastecimiento de agua en Avenida de Los Chopos y Avenida del Pardo.
Para ello, deben tener en cuenta la Orden de 7 de diciembre de 2001 por la que se modifica el anexo I del Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la comercialización, y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos, ha quedado prohibida la utilización, producción y comercialización de las fibras de amianto y de los productos que las contengan.

En su Anexo Único establece que el uso de productos que contengan las fibras de amianto mencionadas en los puntos 4.1 y 4.2, que ya estaban instaladas o en servicio antes de la fecha de entrada en vigor de la presente Orden, seguirá estando permitido hasta su eliminación o el fin de su vida útil. Es decir, la Normativa en vigor recoge la obligatoriedad de retirar las placas de fibrocemento o uralita, una vez que se haya llegado al límite de su vida útil, que para este tipo de materiales ronda los 20-25 años.ACTA DEL PLENO
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Es evidente que las cubiertas de fibrocemento de las edificaciones situadas en la finca de referencia y las tuberías para abastecimiento de agua en Avenida de Los Chopos y Avenida del Pardo han sobrepasado de forma muy significativa su vida útil, por lo que deben ser retiradas obligatoriamente por la propiedad. En el caso de las cubiertas de fibrocemento de las edificaciones, se debe proceder a su sustitución por otro material autorizable, cuyo resultado final conserve los valores ambientales iniciales, con materiales y acabados que entonen en color y textura con los del elemento a sustituir”.
22º.- Con fecha 27 de julio de 2022, se traslada a los interesados requerimiento de subsanación de deficiencias formulado por el Arquitecto Municipal y por el Técnicos Urbanista.
23º.- Con fecha 23 de enero de 2.023, número de registro de entrada 2572, Don Ángel Luis Moreno González, actuando en nombre y representación de la mercantil, presenta escrito por el que SOLICITA, “que se tenga por presentado este escrito y se conceda una prórroga para la presentación de los documentos solicitados en el Informe - Requerimiento 21 de julio de 202 2 del expediente de referencia, dejando constancia de la voluntad de INMOBILIARIA EL CONTORNO , S. A. de continuar con la tramitación del expediente hasta su culminación.”
24º.- El 31 de marzo de 2.023, numero de registro de entrada 9769, INMOBILIARIA EL CONTORNO, S.A., aporta Texto Refundido final del Plan Parcial adecuado al requerimiento formulado por los Servicios Técnicos de fecha 21 de julio de 2022.
25º.- El 1 de diciembre de 2.023, número de registro 35818, INMOBILIARIA EL CONTORNO SA presenta TEXTO REFUNDIDO FINAL DEL PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA UE XV-
1 DEL PGOU DE LAS ROZAS (FINCA LA GRANJA), al que se acompañan:
· DOCUMENTO I. Refundido Plan Parcial.
· DOCUMENTO II. Evaluación Ambiental Simplificada.
· DOCUMENTO III. Inventario arbolado existente.
· DOCUMENTO IV. Resumen ejecutivo final.
26º.- Con fecha 28 de julio de 2024, número de registro de entrada 2024-E-RE-22657, Don Angel Luis Moreno González, actuando en representación de INMOBILIARIA EL CONTORNO SA, presenta “Texto Refundido final del Plan Parcial de Reforma Interior de la UE. XV-1 “PERI La Granja” que recoge las correcciones y exigencias de complemento de documentación requeridas en el Informe - requerimiento de 21 de julio de 2022, así como las indicaciones verbales del pasado mes de junio de 2024.”
Al escrito se acompañan.
· Estatutos y Bases de Actuación.

· TOMO 0. RESUMEN EJECUTIVO.ACTA DEL PLENO
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· TOMO I. MEMORIA, NORMAS URBANÍSTICAS Y CATÁLOGO.
· TOMO II. ANEXOS.
· ANEXO 1. PUBLICACIÓN DE LA APROBACIÓN INICIAL BOCM Nº 230, DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012
· ANEXO 2. INFORME CANAL DE ISABEL II (CYII)
· ANEXO 3. INFORME CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO (CHT)
· ANEXO 4. INFORME AMBIENTAL DE MARZO DE 2015
· ANEXO 5. INFORME DEL AYUNTAMIENTO DE MAYO DE 2016
· ANEXO 6. INFORME DEL AYUNTAMIENTO DE JULIO DE 2022
· ANEXO 7. INFORME TOPOGRÁFICO
· TOMO III. PLANOS
· TOMO IV. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
· TOMO V. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES DE LA UE XV-1, ENTRE LA EMISIÓN DEL INFORME AMBIENTAL Y ESTE DOCUMENTO DE JULIO DE 2024
27º.- El 10 de abril de 2025, comparece en la oficina de Planeamiento MUNIENS URBANISMO S.L.U., en representación de D.ª M.D.N., para tomar vista del expediente.
28º.- Con fecha 30 de abril de 2025, números de registro de entrada 2025-E-RE-6292 y 2025-E-RE-11986, Don Ángel Luis Moreno González, actuando en representación de INMOBILIARIA EL CONTORNO SA, presenta: PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA UE XV-1 DEL PGOU
DE LAS ROZAS DE MADRID. TEXTO REDUNDIDO FINAL (adecuación al requerimiento del Ayuntamiento de Las Rozas de 21 de julio de 2022). Abril 2025.
El documento está suscrito por los Arquitectos: D. A.F.C., y D. A.A.N. 
· TOMO 0. RESUMEN EJECUTIVO
· TOMO I. MEMORIA, NORMAS URBANÍSTICAS Y CATÁLOGO
· TOMO II. ANEXOS.
· ANEXO 1. PUBLICACIÓN DE LA APROBACIÓN INICIAL BOCM Nº 230, DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012
· ANEXO 2. INFORME CANAL DE ISABEL II (CYII)
· ANEXO 3. INFORME CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO (CHT)
· ANEXO 4. INFORME AMBIENTAL DE MARZO DE 2015
· ANEXO 5. INFORME DEL AYUNTAMIENTO DE MAYO DE 2016
· ANEXO 6. INFORME DEL AYUNTAMIENTO DE JULIO DE 2022
· ANEXO 7. INFORME TOPOGRÁFICO
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· UNIDADES BASICAS, SUPLEMENTARIAS Y DERIVADAS UTILIZADAS EN EL PPRI.
· TOMO III. PLANOS
· TOMO IV. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
· TOMO V. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES DE LA UE XV-
1, elaborado por Proyectos Medioambientales S.A. (PROYMASA).
El denominado “TEXTO REDUNDIDO FINAL” incorpora documentación definitiva que sustituye a los documentos anteriormente registrados, en base a la cual se redacta este informe.
29º.- La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 27 de junio de 2025, acordó:
“PRIMERO.- Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor difusión, para que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas.
SEGUNDO.- Notificar individualmente a todos los propietarios afectados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 b) 1º de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.”
30º.- Dicha aprobación fue sometida a información pública durante el plazo de un mes, desde el día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 164, de fecha 11 de julio de 2025 y en el diario El Economista de fecha 15 de ese mismo mes y años, habiéndose notificado de forma individualizada a la totalidad de los propietarios afectados.
31º.- Durante dicho plazo no se han presentado alegaciones. según informe de la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de fecha 30 de septiembre de 2025.
32º.- El 17 de octubre de 2025, con números de registro de entrada 2025-E-RE- 29227 y 2025-E-RE-29235, D. Don Ángel Luis Moreno González, actuando en nombre y representación de la mercantil INMOBILIARIA EL CONTORNO, S. A., presenta escritos por el que acompaña Plan Parcial de Reforma Interior de la UE. XV-1 "PERI La Granja para su aprobación definitiva.
El documento está suscrito por los Arquitectos: D. A.F.C., y D. A.A.N. 
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· ANEXO 5. INFORME DEL AYUNTAMIENTO DE MAYO DE 2016
· ANEXO 6. INFORME DEL AYUNTAMIENTO DE JULIO DE 2022
· ANEXO 7. INFORME TOPOGRÁFICO
· ANEXO 8. LEGISLACION DEL SUELO; URBANISTICA Y SECTORIAL QUE INCIDE EN EL PPRI LA GRANJA
· UNIDADES BASICAS, SUPLEMENTARIAS Y DERIVADAS UTILIZADAS EN EL PPRI.
· TOMO III. PLANOS. (septiembre 2025).
· TOMO IV. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. (septiembre 2025)
· TOMO V. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES DE LA UE XV-1, (septiembre 2025).
El denominado “TEXTO REDUNDIDO FINAL” incorpora documentación definitiva que sustituye a los documentos anteriormente registrados, en base a la cual se redacta este informe.
A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes:
FUNDAMENTOS DE DERECHO
La Legislación aplicable viene determinada por:
· Los artículos 50, 51, 52, 59 y 61 a 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.
· El Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
· El Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.
· Los artículos 127.1.d y 47.1) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
PRIMERO.- El documento que se informa y que se somete a aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid es el Texto Refundido Final para aprobación definitiva del Plan Parcial de Reforma Interior (PPRI) de la U.E. XV-1 del PLAN GENERAL DE LAS ROZAS DE MADRID redactado por los Arquitectos: D. A.F.C., y D. A.A.N., presentado el día 17 de octubre de 2025, con números de registro de entrada 2025-E-RE- 29227 y 2025-E-RE- 29235, por D. Ángel Luis Moreno González, actuando en nombre y representación de la mercantil INMOBILIARIA EL CONTORNO, S.A., y viene a sustituir a los anteriores documentos de Plan Parcial de Reforma Interior presentados en este Ayuntamiento desde el inicio de su tramitación, en el que se incluyen la correcciones y observaciones formuladas por los Servicios Técnicos Municipales, incorporando también los ajustes requeridos por los informes sectoriales a lo largo de su tramitación.

SEGUNDO.- La cuantificación de la ordenación propuesta en el Plan Parcial de Reforma Interior (PPRI) de la U.E. XV-1 es la siguiente:ACTA DEL PLENO
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	ZONIFICACIÓN

	SUPERFICIE
(m2)
	EDIF.LUCRATIVA
(m2)
	K

	EDIF. HOMOGENEA
(m2 OZ .2.2º)
	Nº VIV


	2.2º	Residencial	Multif (VL)
	32.823,90
	16.300,00
	
	1
	16.300,00
	124

	2.2º	Residencial	Multif. (VPPL)
	10.978,00
	4.700,00
	
	0,78
	3.666,00
	44

	3.2º	Residencial Unifamiliar
	6.160,00
	2.464,00
	
	1,41
	3.474,24
	6

	6 Equipamiento Privado
	8.998,00
	4.795,55
	
	0,60
	2.877,93
	---

	6 Equipamiento Público
	11.000,00
	---
	
	---
	
	---

	6 Servicio Infraestructural
	---
	---
	
	---
	
	---

	7 Espacio Libre Público
	53.319,67
	---
	
	---
	
	---

	8 Red Viaria Pública
	17.616,53
	---
	
	---
	
	---

	Viario Público (existente)
	5.188,47
	---
	
	---
	
	---

	TOTAL
	146.084,57
	28.260,55
	
	
	26.318,17
	174



TERCERO.- Tras ser analízalo por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto técnico presentado, se han emitido los siguientes informes favorables:
· Por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana Venegas, de fecha 28 de noviembre de 2025.
· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Mario Cerrada, de fecha 25 de noviembre de 2025.
· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 21 de noviembre de 2025.
CUARTO.- Durante el plazo de información pública y audiencia no se han presentado alegaciones. Asimismo, según resulta de los informes emitidos por las Administraciones sectoriales tras la aprobación inicial, se realizan pequeñas correcciones y cambios que se incorporan al documento para dar respuesta a las observaciones puestas de manifiesto por los informes de los Servicios Técnicos y Sectoriales durante la tramitación del expediente
A este respecto significar que, los criterios, objetivos y soluciones propuestas originalmente básicamente continúan vigentes en la documentación que integra el documento que se somete a aprobación definitiva y que los cambios introducidos, respecto de la aprobación inicial, no son de gran cuantía, por lo que se puede entender que no son sustanciales.
Las condiciones impuestas por el Ingeniero de Caminos municipal en su informe se verificarán con la aprobación del proyecto de urbanización y las obras y actuaciones que afecten a las seis edificaciones protegidas de la antigua granja avícola de Los Peñascales, deberán contar con Informe previo de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación.

QUINTO.- Se ha comprobado que el proyecto de Plan Especial tiene en cuenta el objeto y las determinaciones previstas en los arts. 50 y 51 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y que su contenido documental es el contemplado en el artículo 52 del referido texto legal y preceptos concordantes supletorios estatales, incluido el resumen ejecutivo, al que se refieren los artículos 25.3 de la Ley de suelo 7/2015 y en el artículo 56 bis de la Ley del suelo de Madrid 9/2001, en consecuencia se considera que el documento de planeamiento cumple con las determinaciones del ordenamiento legal vigente, contenidas en los artículos 47, 48 y 49 de la Ley de Madrid y por tanto puede ser sometido al órgano competente para su aprobación definitiva.ACTA DEL PLENO
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Una vez cumplimentados los trámites previstos en el artículo 59.2, por remisión del artículo 59.4, en relación con el 57, todos ellos de la ley del Suelo de Madrid, al no haberse introducido ninguna modificación sustantiva respecto del documento inicialmente aprobado, se entiende procedente proponer su aprobación definitiva con arreglo a los dispuesto en el artículo 62.2 de la citada Ley.
La competencia para la aprobación definitiva corresponde al Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, conforme lo dispuesto en los artículos 61.4 de la Ley 9/2001 del Suelo 9/01 de la Comunidad de Madrid y 123.i) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local.
El quórum necesario debe ser el de mayoría simple del número legal de miembros de la Corporación, en aplicación del artículo 47.1 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local.
SEXTO.- A tenor del art. 65 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, citada, los municipios remitirán al registro los documentos completos de los instrumentos de planeamiento aprobados en ejercicio de su competencia, siendo su depósito condición legal para su publicación. Las copias de los documentos de los instrumentos de planeamiento correspondiente expedidas por el registro, una vez en vigor y con los debidos requisitos, acreditan a todos los efectos legales el contenido de los mismos.
SEPTIMO.- Con arreglo al artículo 66 de la Ley 9/2001, citada, en relación con el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procederá tras el depósito del instrumento de planeamiento en los registros autonómico y municipal, se procederá a la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, del acuerdo de aprobación definitiva del mismo y el contenido del articulado de sus normas. La publicación conforme a lo indicado anteriormente llevará la indicación de haberse procedido previamente al depósito en el registro de Planes de Ordenación Urbana (apartado 2 del art. 65.1 de la Ley 9/2001, citada).
OCTAVO.- De conformidad con el art. 70.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido en su actual redacción por el apartado 2 de la disposición adicional novena del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, «1. Las Administraciones públicas con competencias de ordenación territorial y urbanística deberán tener a disposición de los ciudadanos o ciudadanas que lo soliciten, copias completas de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística vigentes en su ámbito territorial, de los documentos de gestión y de los convenios urbanísticos.
2. Las Administraciones públicas con competencias en la materia, publicarán por medios telemáticos el contenido actualizado de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, del anuncio de su sometimiento a información pública y de cualesquiera actos de tramitación que sean relevantes para su aprobación o alteración.

Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la aprobación definitiva del Plan Parcial de Reforma Interior de la UE. XV-1 de PGOU de Las Rozas de Madrid, procediendo su aprobación definitiva por el Pleno de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 61.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid; y 123 1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con el quórum exigido por el artículo 47.1 de la citada Ley de Bases, previo Dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudad.ACTA DEL PLENO
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Por ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 175 y 123 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Entidades Locales, procedería elevar a la Comisión Plenaria de Servicios a la Ciudad, para su dictamen, la siguiente
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
PRIMERO.- Aprobar con carácter definitivo el Plan Parcial de Reforma Interior de la UE. XV-1 “La Granja” del Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid.
SEGUNDO.- Remitir un ejemplar completo debidamente diligenciado del Plan Especial al Registro Autonómico y al Registro Municipal para su depósito e inscripción, junto con certificación del presente acuerdo de aprobación definitiva.
TERCERO.- Previo depósito e inscripción en el Registro Autonómico y municipal, el Acuerdo de aprobación definitiva, así como el contenido del articulado de sus Normas, se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Asimismo, el contenido completo del instrumento de planeamiento se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
CUARTO.- Dar traslado del acuerdo de aprobación definitiva a los promotores del expediente.
QUINTO.- Notificar personalmente el presente acuerdo a los propietarios afectados con indicación de los recursos que procedan.
La publicación llevará la indicación de haberse procedido previamente al depósito en el Registro del Ayuntamiento y en la Consejería competente en materia de urbanismo.
Lo que se informa a los efectos oportunos, sin perjuicio de otro criterio mejor fundado en derecho”.
Vista la propuesta de resolución PR/2025/7570 de 3 de diciembre de 2025,
Resolución:
PRIMERO.- Aprobar con carácter definitivo el Plan Parcial de Reforma Interior de la UE. XV-1 “La Granja”, del Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid.
SEGUNDO.- Remitir un ejemplar completo debidamente diligenciado del Plan Parcial al Registro Autonómico y al Registro Municipal para su depósito e inscripción, junto con certificación del presente acuerdo de aprobación definitiva.
TERCERO.- Previo depósito e inscripción en el Registro Autonómico y municipal, el Acuerdo de aprobación definitiva, así como el contenido del articulado de sus Normas, se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. Asimismo, el contenido completo del instrumento de planeamiento

se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento.ACTA DEL PLENO
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CUARTO.- Dar traslado del acuerdo de aprobación definitiva a los promotores del expediente.
QUINTO.- Notificar personalmente el presente acuerdo a los propietarios afectados con indicación de los recursos que procedan.

	B) PARTE NO RESOLUTIVA

	Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Resolución:
Se da cuenta las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia con número de Registro de la 2025-6877 del día 17 de noviembre a la 2025-7764 de 15 de diciembre de 2025.
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Resolución:
Se da cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno Local correspondientes a las sesiones celebradas los días 7, 14, 21 y 28 de noviembre de 2025.
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Dar cuenta del informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos, sobre el cumplimiento por el Ayuntamiento de lo dispuesto legalmente sobre personal eventual. Expediente 39685/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Hechos y fundamentos de derecho:
El artículo 104.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de régimen local, establece que “el número, características y retribuciones del personal eventual será determinado por el Pleno de cada Corporación, al comienzo de su mandato. Estas determinaciones sólo podrán modificarse con motivo de la aprobación de los Presupuestos anuales”.
El mismo cuerpo legal en su artículo 104 bis., en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en el punto1.f dispone que “los ayuntamientos de Municipios con población superior a 75.000 y no superior a 500.000 habitantes podrán incluir en su plantillas puestos de trabajo de personal eventual por un número que no podrá exceder el número de concejales de la Corporación Local”.
Así mismo el punto 6 dispone: “El Presidente de la Entidad Local informará al Pleno con carácter trimestral del cumplimiento de lo previsto en este artículo”.
Siendo veinticinco el número de Concejales de esta Corporación, el Pleno del Ayuntamiento, por acuerdo de 26 de junio de 2023, modificado por acuerdo de 31 de julio de 2023, creó 25 plazas de personal eventual, de las cuales, al día de la fecha, han sido provistas 23, mediante los correspondientes Decretos de nombramientos y ceses: Decretos 2603/2023 de 26 de junio,
[image: ]

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

2644/2023 de 28 de junio, 3024/2023 de 31 de julio, 3026/2023 de 31 de julio, 3050/2023 de 1 de agosto, 3170/2023 de 4 de agosto, 3452/2023 de 31 de agosto de 2023, 4289/2023, de 9 de octubre de 2023, 4661/2023, de 27 de octubre de 2023, 0624/2024, de 15 de febrero de 2024; 3336/2024, deACTA DEL PLENO
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29 de mayo de 2024, 3337/2024, de 29 de mayo de 2024, 4217/2024, de 2 de julio de 2024, 9103/2024, de 18 de diciembre de 2024, 9104/2024, de 18 de diciembre de 2024, 9111/2024, de 18 de diciembre de 2024, 344/2025, de 20 de enero de 2025, 577/2025, de 29 de enero de 2025, 639/2025, de 31 de enero de 2025, 642/2025, de 31 de enero de 2025, 670/2025, de 3 de febrero de 2025, 1233/2025, de 3 de marzo de 2025, 4535/2025, de 29 de julio de 2025, 4802/2025, de 13 de agosto de 2025, 4866/2025, de 20 de agosto de 2025, 4949/2025, de 27 de agosto de 2025, 4959/2025, de 28 de agosto de 2025, 4960/2025, de 28 de agosto de 2025, 4969/2025, de 29 de agosto de 2025, 4976/2025, de 29 de agosto de 2025, 5075/2025, de 2 de septiembre de 2025, 6181/2025, de 21 de octubre de 2025, 6182/2025, de 21 de octubre de 2025, 6191/2025, de 21 de octubre de 2025, 6255/2025, de 23 de octubre de 2025, 6256/2025, d3 23 de octubre de 2025, 6682/2025, de 9 de noviembre de 2025 y 7306/2025, de 1 de diciembre de 2025; en cumplimiento de lo establecido en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Vista la propuesta de resolución PR/2025/7721 de 9 de diciembre de 2025,
Resolución:
En ejecución de lo establecido en el artículo 104.bis.6 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva al Pleno Corporativo el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos, sobre el cumplimiento por parte de este Ayuntamiento de lo dispuesto en el precitado precepto legal sobre personal eventual.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 6 del precitado artículo 104 bis se informa que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid cumple con las previsiones contenidas en el mismo.
El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Moción del Grupo Municipal Más Madrid, para que Las Rozas adopte un criterio claro y explícito que garantice que el Rey Baltasar sea interpretado por una persona negra, evitando cualquier forma de caracterización artificial. Expediente 40577/2025.

	Desfavorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 4, En contra: 20, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

	
	A favor
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio

	
	En contra
	ALBA MONTEIRO  DE  OLIVEIRA GIL, Alberto  Sanchez

	
	
	Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza,

	
	
	Elena Garachana Nuño, Enrique González Gutiérrez, Gustavo

	
	
	Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Ignacio Serrano

	
	
	Garrido, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ

	
	
	PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio

	
	
	Gómez,  Juan  Ignacio  Cabrera  Portillo,  MARIA  ISABEL

	
	
	DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María
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	Belén González Nieto, Miguel Ángel Díez García, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	Abstenciones
	---

	
	Ausentes
	---


Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DEL PLENO
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Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-36204, de 10 de diciembre de 2025, que, textualmente, dice:
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Cabalgata de Reyes constituye uno de los eventos culturales y festivos más relevantes para la infancia en Las Rozas.
El ayuntamiento detrae de sus presupuestos varios cientos de miles de euros cada año para dar vida a este acontecimiento.
Miles de niños y niñas participan cada año en esta celebración, que debe desarrollarse bajo criterios de respeto, diversidad e inclusión.
En España se ha producido en los últimos años un creciente rechazo al uso del blackface —la práctica de caracterizar a personas blancas con maquillaje oscuro para representar personajes negros— debido a su origen históricamente racista y a la imagen estereotipada que proyecta.
Organizaciones sociales, expertos en educación intercultural y numerosos ayuntamientos han subrayado que esta práctica es incompatible con los valores de igualdad y no discriminación que deben presidir los actos institucionales dirigidos a la infancia.
1. Antecedentes documentados en España.
a) Madrid (2016). En 2016, el Ayuntamiento de Madrid decidió que el Rey Baltasar de la cabalgata principal sería interpretado por una persona negra real, decisión recogida por la prensa de la época.
La revista Madrid Histórico publicó el acuerdo municipal promovido por la concejalía de Cultura para sustituir definitivamente al tradicional Baltasar interpretado por un concejal blanco maquillado.
También La Razón informó en septiembre de 2015 que Baltasar “sería por primera vez de raza negra” en la cabalgata de 2016, destacando su carácter simbólico.
b) Polémica en Madrid – Chamartín (2024). Pese a los avances, es significativo que en enero de 2024 el Ayuntamiento de Madrid tuviera que pedir disculpas después de difundir un vídeo navideño institucional en el distrito de Chamartín donde el Rey Baltasar aparecía con la cara pintada de negro.
El caso provocó indignación, fue calificado unánimemente en medios de comunicación como blackface y motivó rectificaciones públicas del consistorio.
Este episodio demuestra que, sin mecanismos claros, pueden reproducirse prácticas contrarias a la igualdad incluso en ciudades con trayectoria en su eliminación.
c) Valencia (2020). La Junta Central Fallera y el Ayuntamiento de Valencia aprobaron en 2020 un compromiso público para no emplear blackface en actos festivos municipales.

Aunque este acuerdo surgió en el contexto fallero, supuso un precedente significativo de rechazo institucional a estas prácticas y fue difundido ampliamente por la prensa local.ACTA DEL PLENO
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d) Ejemplo de pliegos: Burjassot (Valencia). Algunos municipios han incorporado expresamente esta garantía en sus contratos.
Un ejemplo claramente documentado es el Ayuntamiento de Burjassot, cuyo pliego técnico exige que el Rey Baltasar sea «una persona de piel oscura» y prohíbe explícitamente la caracterización mediante maquillaje.
Se trata de una buena práctica reproducible que ofrece seguridad jurídica y evita interpretaciones arbitrarias de empresas adjudicatarias.
e) ¿Qué pasa en Las Rozas? Hasta donde hemos podido saber, desde hace ya algunos años la práctica ha sido la de hacer las cosas de manera, digamos, «adecuada», pero más por obra de la sensatez de algunos técnicos que como resultado de una reflexión y posterior acuerdo político que se nos antoja imprescindible para evitar episodios como el relatado, por ejemplo, del distrito Chamartín.
2. Razones educativas y sociales.
El sentido de la Cabalgata —que simboliza el encuentro de culturas en torno a los Reyes Magos—requiere representaciones dignas y respetuosas.
Es especialmente relevante para los niños y niñas racializados que puedan identificarse positivamente con figuras centrales de la tradición navideña, sin ver reducida su identidad a estereotipos o caricaturas.
Por ello, resulta adecuado que Las Rozas adopte un criterio claro y explícito que garantice que el Rey Baltasar sea interpretado por una persona negra, evitando cualquier forma de caracterización artificial que pueda resultar ofensiva o contraria a los valores pedagógicos y constitucionales de igualdad.

ACUERDOS
1. Garantizar que, desde la Cabalgata de Reyes de 2026, el Rey Baltasar sea representado exclusivamente por una persona negra, evitando cualquier forma de caracterización mediante maquillaje oscuro o blackface.
2. Incorporar este requisito en los pliegos técnicos, instrucciones, bases y contratos de organización de la Cabalgata de Reyes y eventos asociados, asegurando su cumplimiento por parte de empresas adjudicatarias, entidades colaboradoras y participantes.
3. Establecer criterios de diversidad e inclusión en la selección de intérpretes y figurantes que participan en actos municipales dirigidos a la infancia, especialmente en personajes de relevancia simbólica”.
Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas para instar que Las Rozas adopte un criterio claro y explícito que garantice que el Rey Baltasar sea interpretado por una persona negra, evitando cualquier forma de caracterización artificial que pueda resultar ofensiva o contraria a los valores

pedagógicos y constitucionales de igualdad.ACTA DEL PLENO
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	Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas, para vincular las ayudas por nacimiento o adopción de menor al comercio local. Expediente 40651/2025.

	Desfavorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 4, En contra: 17, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

	
	A favor
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio

	
	




En contra
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	Abstenciones
	Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, Miguel Ángel Díez García

	
	Ausentes
	José de la Uz Pardos


Hechos y fundamentos de derecho:
Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Socialista Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-36389 de 11 de diciembre de 2025, que, textualmente, dice:
“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE LAS ROZAS PARA VINCULAR LAS AYUDAS POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE MENOR AL COMERCIO LOCAL
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
LA NECESIDAD DE ACTUAR EN MÁS EJES PARA SEGUIR CRECIENDO COMO SOCIEDAD
El Grupo Municipal Socialista considera que la natalidad es un pilar fundamental para el futuro de nuestra ciudad y que las familias deben contar con un apoyo real y eficaz que les permita afrontar los gastos derivados del nacimiento o la adopción de un menor, evitando posibles situaciones de vulnerabilidad.
Por ello, valoramos positivamente las ayudas por nacimiento o adopción convocadas en nuestro municipio, aunque ciertamente, las habríamos diseñado de otra manera, vinculándolas directamente a la renta de la unidad familiar y contemplando incrementos en el caso de discapacidad del recién nacido o adoptado, garantizando así una mayor equidad social, como se hace ya en Castilla y León, por ejemplo.
Sin embargo, resulta llamativo que, mientras se fomentan las ayudas a la natalidad, se han rechazado reiteradamente propuestas de los grupos municipales de la oposición en materia de vivienda, otro factor clave que influye directamente en la decisión de tener hijos y, por tanto, en la evolución demográfica de nuestra ciudad.

La falta de acceso a una vivienda asequible constituye un obstáculo real para que muchas familias puedan plantearse tener hijos y evidencia una falta de coherencia en las políticas municipales dirigidas a combatir el descenso de la natalidad. Sin una política municipal seria en materia de vivienda, cualquier medida de fomento de la natalidad queda incompleta y pierde eficacia.ACTA DEL PLENO
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EL COMERCIO LOCAL CLAVE EN NUESTRA CIUDAD
Recientemente el Ayuntamiento ha anunciado la concesión de 50.000 € en ayudas para impulsar el comercio local, destinadas a ocho asociaciones de comerciantes del municipio. Aunque valoramos positivamente la iniciativa, consideramos que la cuantía resulta insuficiente para la magnitud del reto que afronta el comercio de proximidad en nuestra ciudad.
Nuestra consideración del papel crucial que desempeña el comercio local en nuestro municipio quedó reflejada en dos propuestas clave del grupo municipal socialista para aumentar el apoyo a nuestro comercio local y se propusieron en dos momentos relevantes en esta legislatura:
En el Debate del Estado del Municipio ya adelantamos que solicitaríamos que estas ayudas a la natalidad fueran finalistas y se transformaran en ayudas que recayesen finalmente en el comercio local.
Adicionalmente, hace años que las ayudas al comercio local están estancadas y no han tenido revisión alguna, como también ocurre como las subvenciones a fundaciones y peñas de nuestro municipio, y es por ello que en las enmiendas a los Presupuestos Municipales para 2026 presentadas por este Grupo Municipal propusimos incrementar un 50% la dotación presupuestaria destinada a las asociaciones de comerciantes, y al resto de fundaciones y peñas, de manera que se recogiera al menos el impacto real que la inflación ha tenido estos años y que se derivase en la dinamización de la actividad económica y en la generación de empleo que ofrece el comercio local. Desafortunadamente el Partido Popular votó en contra de aumentar estas ayudas.
En la actualidad en Las Rozas, según su propia nota de prensa, serían ocho las asociaciones beneficiarias finales de esta ayuda:
· Asociación Empresarial Európolis S.XXI
· El Centro se mueve
· Asociación de Comerciantes del Parque Empresarial (PECA)
· Asociación de Comerciantes Burgo París
· Centro Comercial La Tortuga
· CC BurgoCentro I y CC Burgocentro II
· Centro Comercial El Zoco
Estas asociaciones en la actualidad ya agrupan a un número muy significativo de comercios, lo que resta eficacia a la exigua ayuda de poco más de 6.000 € por asociación de promedio en base a las ayudas aprobadas por el equipo de gobierno.
Y es que el comercio local es mucho más que un espacio de compra:
· Da vida a los barrios, configurando su identidad y fomentando la cohesión social.
· Genera empleo estable y cercano, fortaleciendo la economía local.
· Favorece la sostenibilidad, al reducir desplazamientos y promover un consumo responsable.

· Refuerza el tejido asociativo y comunitario, siendo un punto de encuentro para vecinos y vecinas.ACTA DEL PLENO
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LA UNIÓN DE AMBAS ACTUACIONES: AYUDAS A LAS FAMILIAS Y AL COMERCIO LOCAL
Creemos que las políticas municipales deben ser más ambiciosas y coherentes, vinculando las ayudas sociales con el impulso al comercio local. De este modo, se logra un doble objetivo: apoyar a las familias en un momento crucial y, al mismo tiempo, fortalecer el tejido económico y social de Las Rozas, haciendo que las familias beneficiarias contribuyan directamente al fortalecimiento del tejido comercial de nuestra ciudad.
Que, además, según figura en la propuesta, las ayudas puedan ser disfrutadas en los comercios que estén asociados va a permitir que las asociaciones puedan tener una mayor representación al ser cada comercio destinatario de estos fondos al estar asociado.
La propuesta que hicimos en el debate del estado del municipio y la negativa a aumentar las ayudas vía enmiendas al presupuesto de 2026 junto con el resto de la exposición de impactos han motivado la presentación de esta moción, por lo que por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas presenta y propone para su aprobación por el Pleno Corporativo los siguientes.


ACUERDOS
1. Modificar las Bases de la siguiente convocatoria de ayudas por nacimiento o adopción de menor del municipio de Las Rozas de Madrid incorporando en las mismas aquellos puntos que recojan los siguientes impactos
a. Las ayudas serán finalistas y sólo se podrán canjear en los comercios locales que formen parte de las Asociaciones de Comerciantes de Las Rozas. Se sugiere el uso de una tarjeta prepago o mediante una app en móvil con códigos QR de manera que se garantice la existencia de saldo y el pago al comercio o el procedimiento que sea más eficiente para las familias y comerciantes.
b. Que se incluyan criterios de renta en los baremos de las bases de las ayudas de manera que se diferencien el importe de las ayudas en base a la renta baremando con mayor puntuación a las rentas más bajas.
c. Qué se incluyan también en las bases el baremo de criterios de discapacidad del recién nacido o adoptado.
d. Que en base a estos dos nuevos baremos se propone que las ayudas sean por importe diferente en base a la puntuación obtenida”.
Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas para vincular las ayudas por nacimiento o adopción de menor al comercio local.
Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, para instar al Ayuntamiento de Las Rozas a
reclamar al Canal de Isabel II el Convenio administrativo para suministro de agua reutilizable


	para el riego de zonas verdes de uso público. Expediente 40438/2025.

	Desfavorable
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 3, En contra: 16, Abstenciones: 4, Ausentes: 1

	
	A favor
	Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, Miguel Ángel Díez García

	
	




En contra
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, David Santos Baeza, Enrique González Gutiérrez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	Abstenciones
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio

	
	Ausentes
	JOSE DE LA UZ PARDOS


Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DEL PLENO
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Dada cuenta de la moción presentada por el Grupo Municipal Vox Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-36180 de 10 de diciembre de 2025, que, textualmente, dice:
“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE VOX PARA INSTAR AL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS A RECLAMAR AL CANAL DE ISABEL II EL CONVENIO ADMINISTRATIVO PARA SUMINISTRO DE AGUA REUTILIZABLE PARA EL RIEGO DE ZONAS VERDES DE USO PÚBLICO.
Nos acaban de presentar el presupuesto para el año 2026, un presupuesto en el que ustedes, como equipo de gobierno y dentro de las competencias que les permite su mayoría absoluta, han planteado una serie de recortes relacionados con actividades sociales, servicios directos al ciudadano y una evidente reducción de la inversión.
Sin embargo, dentro de este proyecto presupuestario nos han presentado una serie de partidas inalteradas o en algunos casos revisadas al alza, algunas de ellas millonarias como de la que nos ocupamos hoy en este pleno.
Esta no es otra que el consumo de agua…
El Ayuntamiento de Las Rozas ha presupuestado para este ejercicio 2026 la cantidad de 1.431.507 € sólo para pagar los consumos de agua previstos en todas sus concejalías, es decir el 1% del presupuesto total neto, pero es en el análisis por concejalías donde vienen las dudas de que es lo que está pasando.
Por ejemplo, la concejalía de cultura con todas sus competencias y atendiendo diariamente a miles de personas en diferentes edificios públicos, bibliotecas o colegios, apenas presupuesta la cantidad de 107.721 € para consumo de agua corriente y limpieza.
Algo similar pasa en la Policía, Samer y Protección Civil, donde se presupuestan 11.500 € para

atender las necesidades de más de 300 personas que trabajan diariamente en sus dependencias.ACTA DEL PLENO
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La segunda de las concejalías con mayor presupuesto de agua es la concejalía de deportes, que cuenta con 4 polideportivos cubiertos, varias piscinas y decenas de pistas deportivas exteriores que cada día dan servicio a miles de vecinos y que prevé unos consumos totales de 332.322 €.
Pero lo que año tras año nos deja sorprendidos y este año muy preocupados es el consumo de la concejalía de medioambiente, una concejalía que en el presupuesto 2025 presupuestaba 718.116 € y que en este ejercicio aumenta el consumo a 935.186 €, es decir más de 217.000 euros… o lo que es lo mismo un incremento de consumo del 30,2 %.
Lo que no entendemos, es que el equipo de gobierno lleva meses anunciando en RRSS y medios locales una reducción generalizada del consumo de agua con inversiones en pozos de riego y una red de riego inteligente domotizada que con 8 antenas emisoras iba a cubrir los 1.010.298,16 m2 de zonas verdes y nos iba a ahorrar a los vecinos un 40% del consumo de agua (al cambio 105.000 m3 o 30 piscinas olímpicas decían).
Un proyecto que según su nota de prensa de febrero de 2024 nos ha supuesto a los vecinos una inversión cercana a los 500.000 euros para instalar 539 sensores entre elementos de transmisión, receptores, programadores y decodificadores, 31 paneles programadores y más de 1.300 electroválvulas con sensores domotizados…
Parece que el “internet de las cosas” que tanto les gusta, ha fallado…
Pero lo más difícil de explicar, es porque en Las Rozas aún no se cumple la ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento y saneamiento de agua en la Comunidad de Madrid.
Como dice la ley… “el agua en Madrid es un recurso comprometido que se aprovecha de forma intensiva y se deteriora gravemente durante su uso. El abastecimiento y saneamiento de la fuerte concentración de población tiene una elevada incidencia sobre el medio ambiente, produciendo una grave contaminación de los ríos que atraviesan la Comunidad de Madrid. La escasez del recurso en ciertos ámbitos de la Comunidad de Madrid multiplica la importancia del tratamiento y depuración de las aguas residuales para posibilitar su reutilización, transformándolas nuevamente en recurso susceptible de nuevos usos.
“De acuerdo con ello, se considera de interés supramunicipal aquellos servicios cuya prestación exige la superación de los límites del término municipal o que tienen evidentes repercusiones fuera de ellos.
La aducción o traída de aguas, incluso embalses, captaciones y grandes redes puede precisar el recurso a otros ámbitos para encontrar las condiciones exigidas para un buen abastecimiento. Igualmente, los servicios de aducción y depuración son considerados de interés para la Comunidad de Madrid. Por el contrario, se reconoce y potencia el interés municipal en los servicios relativos a la distribución de agua desde los depósitos a las acometidas y en los servicios de alcantarillado o recogida de aguas residuales hasta la depuradora…
Esto unido a la conveniencia de una gestión unitaria de los servicios de interés de la Comunidad y la existencia en Madrid de un organismo como el Canal de Isabel II, de gran implantación en la región y con más de un siglo de experiencia en abastecimiento de agua, y con funciones reconocidas en

depuración de aguas residuales, aconseja la implantación de la gestión integrada de los servicios de aducción y depuración, extendiendo sus funciones y su ámbito territorial para una eficaz explotación de ambos servicios”ACTA DEL PLENO
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En el Artículo 1 de la ley, se indica que...
1. Es objeto de la presente Ley la regulación del abastecimiento de agua, del saneamiento y de la reutilización de agua en el ámbito de la Comunidad de Madrid”
2. El abastecimiento incluye los servicios de aducción y de distribución, comprendiendo el primero las funciones de captación y alumbramiento, embalse, conducciones por arterias o tuberías primarias, tratamiento y depósito. El segundo, la elevación por grupos de presión y el reparto por tuberías, válvulas y aparatos hasta las acometidas particulares.
3. El saneamiento incluye los servicios de alcantarillado y depuración, comprendiendo el primero la recogida de aguas residuales y pluviales y su evacuación a los distintos puntos de vertido. El segundo, la devolución a los cauces o medios receptores, convenientemente depuradas.
4. La reutilización de agua comprende el tratamiento del agua depurada, el transporte, el almacenamiento de agua reutilizada, y la distribución de la misma mediante la elevación por grupos de presión y reparto por tuberías, válvulas y aparatos hasta los usuarios finales.
Artículo 2.
1. Los servicios de aducción, depuración y reutilización son de interés de la Comunidad de Madrid.
2. Corresponde a la Comunidad de Madrid:
a) La regulación de estos servicios, sin perjuicio de las competencias del Estado y de las Entidades Locales.
b) La planificación general, con formulación de esquemas de infraestructuras y definición de criterios sobre niveles de prestación de servicios y niveles de calidad
exigibles a los afluentes y cauces receptores, de acuerdo con los planes hidrológicos y ambientales del Estado y de la Comunidad y con el planeamiento territorial y
urbanístico.
c) La aprobación definitiva de planes y proyectos referentes a dichos servicios.
d) Elaboración de planes y proyectos, así como construcción y explotación de las obras que promueva directamente.
e) Aprobación y control de régimen financiero.
f) La función ejecutiva y de control de los vertidos en las aguas que discurran por su territorio, sin perjuicio de las competencias estatales en la materia. Esta función se
realizará de modo coordinado con la Administración Central.
3. La Comunidad de Madrid podrá delegar sus competencias en las Entidades Locales y otros organismos para mejorar la eficacia de la gestión pública.
4. Los Ayuntamientos, en el ejercicio de sus competencias y en relación con los servicios de

aducción, depuración y reutilización, podrán ejercer las siguientes iniciativas:ACTA DEL PLENO
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a) Redacción y aprobación inicial y provisional de planes y proyectos, cuya aprobación definitiva corresponderá a la Comunidad de Madrid.
b) Ejecución de las obras correspondientes.
c) Prestación de servicios, mediante cualquiera de las fórmulas previstas por la legislación vigente.
d) Propuesta de modificación de tarifas.
Artículo 3.
1. Los servicios de distribución y alcantarillado son de competencia municipal y podrán gestionarse mediante cualquiera de las fórmulas establecidas en la legislación vigente.
2. Corresponde a los Ayuntamientos:
a) La planificación de sus redes de distribución y alcantarillado, de acuerdo con sus Planes de Ordenación y respetando los puntos y condiciones de salida –depósitos o conexiones a redes supramunicipales– y llegada –puntos de vertido final–autorizados por la planificación general de la Comunidad.
b) Los proyectos, construcción, explotación y mantenimiento de redes.
c) Aprobación de las tarifas o tasas de ambos servicios dentro de los límites establecidos en el artículo 13.1 de esta Ley, previa autorización de la Comisión de Precios de la Comunidad de Madrid.
d) El control de los vertidos a la red municipal de alcantarillado, incluyendo la adopción de medidas correctoras, de acuerdo con las correspondientes Ordenanzas municipales, normativa general de la Comunidad y del Estado.
La “Disposición adicional quinta”, dice que la Red General de la Comunidad de Madrid debe de estar integrada por los bienes de titularidad de ésta, del Canal de Isabel II o de cualquiera de los Entes y Organismos que forman parte de la Administración Institucional de la misma, y que conforman los 3 sistemas integrales de abastecimiento, saneamiento y reutilización afectos a la prestación por el Canal de Isabel II.
a) Sistema integral de abastecimiento, que está constituido por el conjunto de infraestructuras públicas de abastecimiento de agua.
b) Sistema integral de saneamiento, constituido por el conjunto de infraestructuras públicas de saneamiento de agua como redes de drenaje urbano de aguas pluviales y de colección de aguas residuales, conducciones de transporte, depósitos de aguas de tormenta, estaciones depuradoras de aguas residuales urbanas (EDAR), e instalaciones complementarias, así como cualquier otro elemento cuyo objetivo sea recoger, transportar y depurar las aguas residuales para devolverlas a los cauces públicos en condiciones compatibles con el mantenimiento del medio ambiente, particularmente en lo que se refiere al recurso hídrico.
c) Sistema integral de reutilización, constituido por el conjunto de infraestructuras públicas de reutilización de agua como conducciones de transporte de aguas residuales depuradas, estaciones de tratamiento de aguas depuradas para la obtención de agua regenerada (ERAD), redes de

transporte y depósitos de regulación y distribución de agua regenerada, redes de distribución urbana de agua regenerada, e instalaciones complementarias cuyo objetivo sea producir, tratar, transportar y distribuir las aguas regeneradas…ACTA DEL PLENO
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Pero esto no queda aquí, porque el 29 de septiembre de 2012, el Ayuntamiento de Las Rozas firmaba un convenio administrativo con el Canal de Isabel II que nos hacía accionistas del mismo a cambio de ceder la gestión integral de la red, junto entre otros acuerdos instrumentales y de desarrollo en exclusiva de las obras e infraestructuras relacionadas.
A cambio de esto el Canal se comprometía a atender nuestras necesidades y a ofrecer una correcta prestación del servicio público de abastecimiento y saneamiento de aguas, además de regular las relaciones entre las Partes en dicha materia, atendiendo a las previsiones establecidas al efecto en la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, Reguladora del Abastecimiento y Saneamiento de Agua en la Comunidad de Madrid (en adelante, Ley 17/1984) y en la restante normativa sectorial aplicable con:
1. Convenio de Gestión Integral del Servicio de Distribución de Agua de Consumo Humano entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de 6 de junio de 2012.
2. Convenio para la Prestación del Servicio de Alcantarillado en el Municipio de Las Rozas de Madrid entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 25 de enero de 2012.
3. Convenio administrativo entre el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de las Rozas para el Suministro de agua Reutilizable para el Riego de Zonas Verdes de Uso Público de 28 de febrero de 2007.
Analizando los artículos marcados de la ley y el convenio firmado con el Canal de Isabel II, podemos sacar decenas de conclusiones, pero lo que es evidente es que tenemos un grave problema.
Por un lado, hay un evidente desinterés (no sabemos si municipal o supramunicipal) y determinados servicios cuya prestación exige la superación de los límites del término municipal y tienen evidentes repercusiones fuera de ellos, como son los servicios de aducción y depuración de agua que son considerados de alto interés para la Comunidad de Madrid, no se cumplen por parte del Canal de Isabel II.
Esta falta de interés conlleva el incumplimiento de lo dispuesto en el Plan Nacional de Calidad de las Aguas, que obligaba a completar la ejecución de las infraestructuras necesarias a la luz de las previsiones contenidas en la Directiva 91/271/CEE, del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, alcanzar los objetivos de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento y del Consejo Europeo que establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.
Y como dice el mismo convenio, el Canal de Isabel II es el encargado de lograr tales objetivos…
Estos servicios están recogidos de manera expresa en el convenio como “Suministro de agua Reutilizable para el Riego de Zonas Verdes de Uso Público de 28 de febrero de 2007”, indicando la responsabilidad del Canal, por eso es inaceptable que la inacción del Ayuntamiento a la hora de reclamarlo nos haga malgastar anualmente a los vecinos cientos de miles de euros.

Por otro lado, algo que podemos comprobar en toda la exposición y que está refrendado por los altos consumos de agua antes mencionados, es que en el ámbito territorial de Las Rozas se incumple la disposición adicional quinta de la ley de aguas respecto a la inversión en sistemas integrales de saneamiento y reutilización de agua regenerada (EDAR y EDAT), algo que nos ha obligado a regar millones de metros cuadrados de jardines con agua corriente durante décadas…ACTA DEL PLENO
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Esto nos ha supuesto una factura acumulada de millones de euros desde la publicación de la ley y tras la firma del convenio, factura que a nuestro entender deberíamos reclamar por vía judicial.
Por todo, el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento de Las Rozas presenta los siguientes acuerdos al Pleno de la Corporación:
1. Requerir de manera urgente a la Concejalía de Medio Ambiente, la elaboración de un informe que explique los motivos por los que se incumple desde el año 2012 el convenio firmado con el Canal de Isabel II, y que en el mismo informe se detalle el impacto medioambiental sufrido y los costes en inversiones adicionales derivadas de dicho incumplimiento.
2. Requerir de manera urgente a la Concejalía de Hacienda, la elaboración de un informe que cuantifique en detalle y de manera anualizada los costes adicionales en consumo de agua sufridos por el Ayuntamiento por el reiterado incumplimiento del convenio firmado con el Canal de Isabel II.
3. Instar al Ayuntamiento de Las Rozas a que requiera formalmente al Canal de Isabel II la puesta en marcha de todas las inversiones necesarias para la puesta en marcha de manera urgente del Convenio para el “Suministro de Agua Reutilizable para el Riego de Zonas Verdes de Uso Público, del 28 de febrero de 2007”, de conformidad con la Ley 17/1984, de 20 de diciembre, reguladora del abastecimiento, saneamiento y reutilización del agua en la Comunidad de Madrid. De la misma manera, instar en este Pleno a que el Ayuntamiento de Las Rozas inicie de manera directa las inversiones y proyectos que le correspondan para cumplir con lo que demanda la ley.
4. Encomendar a los servicios jurídicos municipales la revisión integral de ambos informes y el grado de cumplimiento actual del convenio suscrito con el Canal de Isabel II respecto a la normativa aplicable, y en su caso, valorar el ejercicio de las acciones administrativas o judiciales necesarias para exigir las responsabilidades que correspondan y la reparación inmediata de los perjuicios económicos ocasionados al municipio por los incumplimientos del convenio firmado”.
Resolución:
El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas para instar al Ayuntamiento de Las Rozas a reclamar al Canal de Isabel II el Convenio administrativo para suministro de agua reutilizable para el riego de zonas verdes de uso público.

	Ruegos y preguntas

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento


Resolución:
Grupo Municipal Más Madrid:
D. Carlos Arnal Serrano:
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Grupo Municipal Socialistas Las Rozas:
D.ª María Julia Calvo Pérez:
2. ¿Puede explicar el Gobierno municipal del PP si el Ayuntamiento de Las Rozas ha solicitado la subvención del Plan Corresponsables 2025? y, en caso negativo, ¿por qué motivo se ha renunciado a unos fondos específicamente destinados a financiar actuaciones de conciliación y corresponsabilidad para las familias del municipio?; y, en caso positivo, ¿por qué razón piensan que no se ha concedido dicha subvención? Asimismo, ¿podría detallar cuál es el plan del Ayuntamiento en materia de conciliación y corresponsabilidad para 2026?
D. César Javier Pavón Iglesias:
3. En relación con las cifras de inversión que figuran en la Ejecución Trimestral a septiembre de 2025:
a) Los criterios a la hora de establecer las inversiones previstas.
b) Los criterios de priorización a la hora de ejecutar inversiones.
c) Criterio para liquidar, de una vez, los remanentes pendientes de financiación afectada.
d) ¿Cuál es el importe de obligaciones reconocidas por inversiones a fecha de este Pleno?
D. Ángel Álvarez Recio:
4. En relación con la Dehesa de Navalcarbón ¿qué actuaciones tienen pensado llevar a cabo, dentro o fuera del plan director, para hacer un adecuado mantenimiento de todos los elementos tanto naturales como urbanísticos que forman parte de la Dehesa de Navalcarbón?
Grupo Municipal Vox Las Rozas:
D. Ignacio Serrano Garrido:
5. En relación con el empadronamiento ilegal, RUEGO instar al equipo de gobierno a que informe de forma proactiva a todos los vecinos de nuestro municipio sobre las personas que están empadronadas en sus respectivos domicilios.
D.ª Elena Garachana Nuño:
6. ¿Por qué no se están publicitando adecuadamente entre los vecinos de Las Rozas las promociones de vivienda pública en régimen de alquiler promovidas sobre suelo municipal?, ¿cuántas de dichas viviendas se encuentran efectivamente reservadas a los jóvenes del municipio y qué garantías puede ofrecer el Equipo de Gobierno para asegurar que el procedimiento de adjudicación se llevará a cabo conforme a la legalidad y bajo la debida supervisión administrativa?
D. Miguel Ángel Díez García:
7. RUEGO: Les rogamos que la concejalía de “urbanismo, vivienda y medioambiente” actualice la web municipal en el enlace a “Vivienda”, elimine la convocatoria de ayudas al alquiler colgada (data del año 2022) y elimine enlaces a páginas que ya no existen. Con ello evitarían que los vecinos que tratan de informarse pierdan el tiempo en buscar algo que no tienen previsto hacer.












































C) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos
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